




















































































































































































































del particular o del órgano administrativo, de llevar adelante el procedi­

miento encaminado a decidir las cuestiones que se hayan planteado 

como objeto del mismo; una segunda fase destinada a la sustanciación 
del procedimiento y en virtud de la cual se incluye un gran número de 
actos de instrucción, dirigidos a guiar a la Administración en la toma de 
una decisión adecuada; y una tercera fase de terminación, comprendi­

da por el acto decisorio que pone fin al procedimiento administrativo; 

siendo necesario, en algunos casos, implementar una cuarta fase, de 
ejecución, a fin de imprimirle eficacia a la decisión emanada del órgano 
administrativo. 

Ahora bien, en relación al procedimiento seguido al ciudadano Frank 

José Falcón Urdaneta, a efectos de su destitución en el ejercicio del cargo 

que venía desempeñando como Contralor General del Estado Miranda, la 

Contraloría General de la República, en su escrito de oposición argumentó 

que se efectuaron una serie de actos previos a la decisión administrativa 

impugnada, entre las cuales se puede distinguir: 

" ... las distintas fases típicas que definen a todo procedimiento ad­
ministrativo, a saber: una fase de apertura o inicio que tuvo lugar con la 
recepción de las denuncias formuladas por la Presidenta de la Comi­

sión Legislativa del Estado Miranda y el Sub Contralor de dicha locali­
dad y con la ordenación y práctica efectiva de la actuación fiscal; una 

fase de sustanciación donde se aportaron los elementos de juicio que 
sirvieron de fundamento a la decisión y durante la cual el recurrente 

tuvo la oportunidad de exponer, como en efecto lo hizo, observaciones y 
objeciones, así como producir la documentación probatoria que consi­
deró pertinente respecto de las fallas administrativas determinadas; una 

fase de decisión, previa valoración de los elementos probatorios apor­

tados por el ciudadano Frank José Falcón Urdaneta, una fase de efica­
cia, en la cual se realizaron los trámites para la efectiva notificación del 
acto al recurrente y su publicación en Gaceta Oficial; quien, posterior­

mente, en ejercicio pleno y eficaz de su derecho constitucional a la de­
fensa, decidió no recurrir del acto en vía administrativa (recurso de 
reconsideración) y optó por presentar su pretensión directamente ante 

la jurisdicción contencioso administrativa ... " 

La Sala considera que la Contraloría General de la República al 

dictar el acto del 13 de junio de 2000, actuó en ejercicio pleno de sus 
potestades y en cumplimiento de su misión constitucional como lo es 

la de inspeccionar los organismos y entidades sujetas a su control. 
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fundamentándose en el ejercicio de una disposición emanada de la Asam­
blea Nacional Constituyente y en consecuencia, dictada conforme a de­
recho, lo cual desvirtúa que el órgano nacional contralor actuara fuera 
de la esfera de su competencia, con abuso de poder o violando el dere· 
cho de defensa de la parte actora. En consecuencia, la Contraloría 
General de la República, al dictar el acto impugnado lo hizo dentro de la 
esfera de su competencia y previo cumplimiento de ciertas actuaciones 
previas como fue el levantamiento por el mencionado órgano del lnfor· 
me Preliminar de fecha 9 de junio de 2000, el cual comprendió la eva­
luación efectuada a la Contraloría General del Estado Miranda, en el 
período comprendido desde el 11 de abril de 2000 hasta el 5 de mayo 
del mismo año (folio ciento catorce). Informe que el representante judi· 
cial de la parte actora contradice en diligencia de fecha 1 O de octubre 
de 2000, alegando que " ... son fa/sos e inciertos /os resultados emitidos 
y por no guardar ninguna relación con lo controvertido en el presente 
juicio, toda vez que de la simple lectura del acto administrativo impugna­
do, se evidencia que no formó parte de /os motivos que alegó el Contra· 
/or General de la República para destituir a mi mandante ... ". Cuestión 
que en criterio de la Sala no sólo supone parte de la motivación del acto 
impugnado, sino que es aspecto esencial del proceso de formación de 
la voluntad administrativa, fase previa indispensable para que ésta dic­
tara el acto de fecha 13 de junio de 2000, más aún cuando era del 
conocimiento del Contralor General del Estado Miranda el proceso de 
evaluación que se le seguía desde el 11 de abril de 2000, dentro del 
cual tuvo la oportunidad de responder al cuestionario denominado "Eva· 
luación al sistema de control interno de la Contraloría General del Esta· 
do Miranda", en fecha 16 de mayo de 2000. 

Lo expuesto, deja en evidencia que la Contraloría General de la Repú­
blica al dictar el acto de destitución impugnado, no actuó con abuso de 
poder ni violando el derecho a la defensa del recurrente. Así se declara. 

En relación con el alegato del actor relacionado con la presunta 
violación a sus derechos constitucionales, al honor, reputación e ima· 
gen, el mismo tan sólo se limita a indicar en su escrito, que tales viola· 
ciones se han verificado • •.. a/ emitir el órgano denunciado tales con· 
ceptos de mi y al dar como ciertas /as insólitas aseveraciones de los 
Legisladores disidentes ... ". sin aportar ningún elemento que haga pre· 
sumir en qué forma expresamente pudieron concretarse tales viola· 
clones. En consecuencia, dichos alegatos quedan desestimados por 
la Sala. Así se declara. 
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DECISION 

Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Político-Admi­
nistrativa del Tribunal Supremo de Justicia, administrando justicia en nom­
bre de la República por autoridad de la Ley, declara: 

PRIMERO: DECAÍDA la solicitud de suspensión de efectos del acto 
impugnado. 

SEGUNDO: SIN LUGAR el recurso de nulidad interpuesto por 
el ciudadano FRAN K JOSÉ FALCÓN URDAN ETA, actuando en su 
condición de CONT RALOR GENERAL DEL ESTADO MIRANDA, asis­
tido por el abogado Alberto Rivas Sánchez, arriba identificados, 
contra el acto administrativo emanado de la CONTRALORÍA GE­
NERAL DE LA REPÚBLICA, en fecha 13 de junio del año 2000 y 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 36.972, de fecha 14 de junio de 
2000. 

Publíquese, regístrese y comuníquese. Devuélvase el expediente ad­
ministrativo y archívese el judicial. 

Remítanse copias certificadas de la presente decisión a la Contraloría 
General de la República. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Polftico­
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los veintio­
cho (28) días del mes de mayo de 2002. Años: 192º de la Independencia y 
143º de la Federación. 

El Presidente, 

LEVIS IGNACIO ZERPA 

El Vicepresidente, 

HADEL MOSTAFÁ PAOLINI 
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YOLANDAJAIME S GUERRERO 

Magistrada- Ponente 

Exp. Ng 2000-0680 

YJG/jla 

La Secretaria, 

ANAÍS MEJÍA CALZADILLA 

En veintinueve (29) de mayo del año dos mil dos, siendo las once de la 
mañana, se publicó y registró la anterior sentencia bajo el Nª 7 48. 
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IX INCOSAI 
Dte(CIARACDÓN dlE LÜMA 

§Ob1R1E IAs íl.oNlEAS bÁsocAs

dlE iA fñscAíl.ÜzAcÜÓN 

DNICIATIVAS DE lA DEClARACIÓN 

La creación de una compilación orgánica de los principios fundamenta­
les de la auditoría financiera pública, aplicables sobre un lapso indetermi­
nado y dentro de cualquier estructura estatal, fue propuesta por primera 
vez durante la reunión del Comité de Coordinación entre las EFS de los 
países miembros de la CEE. Esta reunión se llevó a cabo en Palermo, 
Italia, en marzo de 197 4 y dicha hipótesis se dio a conocer mientras se 

debatía la agenda referente al intercambio de opiniones sobre el VIII lncosai, 
celebrado en Madrid, España, en 1974. El cuarto artículo del Congreso se 
refería particularmente a los principios fundamentales de la auditoría fi­
nanciera pública, con énfasis especial en las recomendaciones adoptadas 
durante los anteriores congresos lncosai. La selección de tal artículo se 
desprendió del hecho que, desde 1953, los congresos habían tratado nu­
merosos problemas referentes a la auditoría financiera, algunos implican­
do aspectos principistas. De esta situación surgió la convicción que ya era 

necesario intentar un análisis de las resoluciones adoptadas, a fin de veri­
ficar su validez permanente. Las tareas del VIII lncosai se pusieron en mar­
cha en mayo de 1974, en Madrid, en cuya ocasión Italia presentó una 
propuesta durante el debate del cuarto artículo. En esa propuesta, Italia 
expresó su deseo que la Secretaría General se encargara de redactar y 
presentar a este Congreso para su aprobación, una ucarta o Declaración" 
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de los principios fundamentales referentes a la auditoría financiera públi­
ca, usando para este propósito, las recomendaciones y resoluciones de 
los diversos Congresos lncosai. Tal documento constituiría un importante 
punto de referencia para la legislación futura de las EFS, sobre todo para 
las de los países en vía de desarrollo. 

Esta propuesta fue apoyada por las delegaciones de Alemania y Luxem­
burgo. Durante el debate, el Secretario General de lntosai señaló que sur­
girían ciertas dificultades de organización en el cumplimiento de esta tarea 
y expresó su deseo de una mayor cooperación por parte de las Institucio­
nes representadas en el Congreso. En respuesta, las delegaciones de 
Alemania e Italia garantizaron la cooperación solicitada para la redacción 
del documento previsto y con base a esta convicción, la propuesta italiana 
fue aprobada. 

De acuerdo con la resolución de Madrid, la Corte de Cuentas de Italia 
tomó la iniciativa, compartida con la contraparte alemana, al convocar un 
Grupo de Trabajo especial en Roma. El Grupo integrado por representan­
tes de esas dos instituciones y de la Secretaría General de lntosai, aprobó 
el proyecto de la Declaración de Principios en una reunión celebrada en 
Viena, Austria, en septiembre de 1975, lo cual se comunicó a todas las 
EFS miembros de lntosai. Finalmente, luego de examinar artículo por ar­
tículo, se aprobó la Declaración sobre las Líneas Básicas de la Fiscaliza­
ción. 

Cuando en octubre de 1977, los delegados al IX lncosai celebrado en Lima 
(Perú) aprobaron por adamación la Dedaración de Lima de Criterios sobre las 
Normas de Audtoría, surgieron grandes esperanzas de que llegarían a aplicar­
se en todo el mundo, pero no se tenía ninguna certeza a ese respecto. 

Las experiencias que se han llevado a cabo desde entonces en 
relación con la Declaración de Lima han superado incluso las expec­
tativas más elevadas, y han puesto de manifiesto que su influjo decisi­
vo sobre el desarrollo de la auditoría pública en todos los países. La 
Declaración de Lima es importante para todas las Entidades Fiscaliza­
doras Superiores de la lntosai, sea cual fuere la región a la que perte­
nezcan, el desarrollo que hayan tenido, el modo en que se integren 
dentro del sistema de la Administración P ública, o la forma en que 
estén organizadas. 

El éxito de la Declaración se debe sobre todo al hecho de que, por una 
parte, abarca una amplia lista de todos los objetivos y temas relacionados 
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con la auditoria de la Administración Pública, y que, al mismo tiempo, son 

notablemente significativos y concisos, lo cual facilita su utilización, mien-
tras que la claridad de su lenguaje garantiza que la atención se centre en 
los elementos principales. 

El propósito esencial de la Declaración de Lima consiste en defender la 
independencia en la auditoría de la Administración Pública. Una Entidad 
Fiscalizadora Superior que no pueda cumplir esta exigencia no se ajusta a 
las normas. Por consiguiente, no llama la atención que el tema de la inde­
pendencia de las Entidades Fiscalizadoras Superiores continúe siendo una 

cuestión que se debate de forma reiterada en el ámbito de la lntosai. Sin 
embargo, es preciso señalar que la Declaración no se aplica por el mero 
hecho de que se logre la independencia, sino que también se requiere que 
esta independencia esté sancionada por la legislación. Esto, no obstante, 
exige que las instituciones funcionen correctamente para que haya una 
seguridad jurídica, lo cual sólo podrá darse en una democracia que se rija 
por el imperio de la ley. 

En consecuencia, el imperio de la ley y la democracia constituyen las 
premisas esenciales para una auditoria realmente independiente de la 
Administración Pública, y al mismo tiempo, son los pilares en los que se 
basa la Declaración de Lima. Los conceptos que aparecen en la Decla­
ración son valores esenciales e intemporales que continúan siendo del 

todo pertinentes a lo largo de los años, desde que fueron aprobados 
por primera vez. 

Debido a la importancia de este documento básico, que puede conside­
rarse con toda justicia como la Carta Magna de la auditoria de la Adminis­
tración Pública, su contenido se presenta de seguidas: 

DECIARACIÓN DE LIMA SOBRE LAS LÍNW BÁSICAS DE lA FISCAU7ACIÓN 

PREÁMbulo 

El IX CONGRESO de INTOSAi REUNido EN LIMA: 

• Considerando que la utilización regular y racional de los fondos públi­
cos constituye una de las condiciones esenciales para garantizar el buen

manejo de las finanzas públicas y la eficacia de las decisiones adopta­

das por la autoridad competente;

• que, para lograr este objetivo, es indispensable que cada Estado cuente
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con una Entidad Fiscalizadora Superior eficaz, cuya independencia esté 

garantizada por la ley; 

• que la existencia de dicha Entidad es aún más necesaria por el
hecho de que el Estado ha extendido sus actividades a los sectores

socioeconómicos, saliéndose del estricto marco financiero tradicio­
nal;

• que los objetivos específicos de la fiscalización, a saber, la apropia­
da y eficaz utilización de los fondos públicos, la búsqueda de una
gestión rigurosa, la regularidad en la acción administrativa y la infor­
mación, tanto a los poderes públicos como al país, mediante la publi­
cación de informes objetivos, son necesarios para la estabilidad y el
desarrollo de los Estados, en el sentido de los postulados de las
Naciones Unidas;

• que durante los anteriores congresos internacionales de la lntosai las
Asambleas Plenarias adoptaron resoluciones cuya difusión ha sido apro­
bada por todos los países miembros:

Acuerda:

Publicar y difundir el documento titulado "Declaración de Lima sobre las
líneas básicas de la fiscalización". 

1. GENERALIDADES

Anr.1 FiNAlidAd dEL coNrnol 

La institución del control es inmanente a la economía financiera públi­
ca. El control no representa una finalidad en sí mismo, sino una parte 
imprescindible de un mecanismo regulador que debe señalar, oportuna­
mente, las desviaciones normativas y las infracciones de los principios de 
legalidad, rentabilidad, utilidad y racionalidad de las operaciones finan­
cieras, de tal modo que puedan adoptarse las medidas correctivas con­
venientes en cada caso, determinarse la responsabilidad del órgano cul­
pable, exigirse la Indemnización correspondiente o adoptarse las 
determinaciones que impidan o, por lo menos, dificulten, la repetición de 
tales infracciones en el futuro. 

Anr.2 CoNTROl pREViO y CONTROl pOSTERiOR 

1. Si el control se lleva a cabo antes de la realización de las operaciones
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financieras o administrativas, se trata de un control previo; de lo contra­
rio, de un control posterior. 

2. Un control previo eficaz resulta imprescindible para una sana economía

financiera pública. Puede ser ejercido por una Entidad Fiscalizadora
Superior, pero también por otras instituciones de control.

3. El control previo ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior, im­
plica la ventaja de poder impedir un perjuicio antes de producirse

éste, pero la desventaja de comportar un trabajo excesivo y de que
la responsabilidad basada en el derecho público no esté claramente

definida. El control posterior ejercido por una Entidad Fiscalizadora Su­
perior, reclama la responsabilidad del órgano culpable, puede llevar a
la indemnización del perjuicio producido y es apropiado para impedir,

en el futuro, la repetición de infracciones.

4. La situación legal, las circunstancias y necesidades de cada país
determinan si una Entidad Fiscalizadora Superior ejerce un control

previo. El control posterior es una función inalienable de cada Enti­
dad Fiscalizadora Superior, independientemente de un control pre­

vio ejercido.

ART.} CONTROL iNTERNO y EXTERNO 

1. Los órganos de control interno pueden establecerse en el seno de los

diferentes departamentos e instituciones; los órganos de control exter­
no no pertenecen a la organización de la institución que debe ser con­

trolada. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores son órganos del con­
trol externo.

2. Los órganos de control interno dependen necesariamente del director
del departamento en cuya organización se crearon. No obstante, deben

gozar de independencia funcional y organizativa en cuanto sea posible

a tenor de la estructura constitucional correspondiente.

3. Incumbe a la Entidad Fiscalizadora Superior, como órgano de control
externo, controlar la eficacia de los órganos de control interno. Asegu­
rada la eficacia del órgano de control interno, ha de aspirarse a la deli­
mitación de las respectivas funciones, a la delegación de las funciones
oportunas y a la cooperación entre la Entidad Fiscalizadora Superior y

el órgano de control interno, independientemente del derecho de la

Entidad Fiscalizador Superior a un control total.
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A,n.4 CoNTROl foRMAl y CONTROl d E lAs REAliZACiONES 

1. La tarea tradicional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores es el

control de la legalidad y regularidad de las operaciones.

2. A este tipo de control, que sigue manteniendo su importancia y

transcendencia, se una un control orientado hacia la rentabilidad,

utilidad, economicidad y eficiencia de las operaciones estatales, que

no sólo abarca a cada operación sino a la actividad total de la ad­

ministración, incluyendo su organización y los sistemas administra­
tivos.

3. Los objetivos de control a que tienen que aspirar las Entidades Fiscali­

zadoras Superiores, legalidad, regularidad, rentabilidad, utilidad y ra­

cionalidad de las Operaciones, tienen básicamente la misma importan­

cia; no obstante, la Entidad Fiscalizadora Superior tiene la facultad de

determinar, en cada caso concreto, a cual de estos aspectos debe dar­

se prioridad.

11. 1 NDEPENDENCIA

ART.5 INdEpENdENCiA dE lAs ENridAdEs FiscAlizAdoRAS 
SupERiOREs 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores sólo pueden cumplir eficaz­
mente sus funciones si son independientes de la institución controlada

y se hallan protegidas contra influencias exteriores.

2. Aunque una independencia absoluta respecto de los demás órganos

estatales es imposible, por estar ella misma inserta en la totalidad esta­

tal, las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben gozar de la indepen­

dencia funcional y organizativa necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones.

3. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores y el grado de su indepen­
dencia deben regularse en la Constitución ; los aspectos concretos

podrán ser regulados por medio de Leyes. Especialmente deben go­

zar de una protección legal suficiente, garantizada por un Tribunal Su­

premo, contra cualquier injerencia en su independencia y sus compe­
tencias de control.

Revista de Control nscal 
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ART.6 INdEpENdENCiA de los MiEMbROS y fuNCiONARios de 
lAs E NTidAd es FiscAlizAdoRAS SupERioR es 

1. La independencia de las Entidades Fiscalizadoras Superiores está

inseparablemente unida a la independencia de sus miembros. Por miem­
bros hay que entender aquellas personas a quienes corresponde to­

mar las decisiones propias de las Entidades Fiscalizadoras Superiores

y representarais, bajo su responsabilidad, en el exterior, es decir, los
miembros de un colegio facultado para tomar decisiones o el Director
de una Entidad Fiscalizadora Superior organizada monocráticamente.

2. La Constitución tiene que garantizar también la independencia de los

miembros. En especial no debe verse afectada su independencia por

los sistemas establecidos para su sustitución y que tienen que determi­

narse también en la Constitución.

3. Los funcionarios de control de las Entidades Fiscalizadoras Superiores

deben ser absolutamente independientes, en su carrera profesional,

de los organismos controlados y sus influencias.

ART.7 INdEpENdENCiA fiNANCiERA de lAs EN1idAdEs 
FiscAlizAdoRAS Supeniones 

1. Hay que poner a disposición de las Entidades Fiscalizadoras Superio­

res los medios financieros necesarios para el cumplimiento de las fun­
ciones que les incumben.

2. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores tienen que poseer la facul­

tad, llegado el caso, de solicitar directamente del organismo encar­
gado del presupuesto estatal los medios financieros que estimen ne­
cesarios.

3. Los medios financieros puestos a disposición de las Entidades Fiscali­

zadoras Superiores en una sección especial del presupuesto tienen que

ser administrados por ellas bajo su propia responsabilidad.

111. RELACIÓN CON PARLAMENTO, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

An1.8 RelAciÓN coN el PARlAMENTO 

La independencia otorgada a las Entidades Fiscalizadoras Superio­

res por la Constitución y la Ley, les garantiza un máximo de iniciativa y 
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responsabilidad, aun cuando actúen como órganos del Parlamento y ejer­
zan el control por encargo de éste. La Constitución debe regular las rela­
ciones entre la Entidad Fiscalizadora Superior y el Parlamento, de acuerdo 
con las circunstancias y necesidades de cada país. 

AR1.9 RElAciÓN coN El GobiERNO y LA A dMiNisTRAciÓN 

La actividad del Gobierno, de las Autoridades Administrativas subordi­
nadas y las demás instituciones dependientes, es objeto de control por 
parte de la Entidad Fiscalizadoras Superior. De ello no se deduce ninguna 
subordinación del Gobierno a la Entidad Fiscalizadora Superior. En parti­
cular. el Gobierno asume la plena y exclusiva responsabilidad de las ope­
raciones realizadas por él y de sus omisiones y no puede remitirse a ope­
raciones de control y dictámenes de la Entidad Fiscalizador Superior para 
su descargo - siempre que no se hayan dictado en forma de resoluciones 
judiciales ejecutables y firmes. 

IV. FACULTADES DE LAS ENTIDADES F ISCALIZADORAS SUPERIORES

ART.10 FAcuhAd dE iNvEsTiGACiÓN 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben tener acceso a todos
los documentos relacionados con las operaciones y el derecho a pedir
de los órganos del departamento controlado todos los informes, de for­
ma oral o escrita, que les parezcan necesarios.

2. La Entidad Fiscalizadora Superior tiene que decidir, en  cada caso, si es 
conveniente realizar el control en la sede de la institución controlada o
en la sede de la Entidad Fiscalizadora Superior.

3. Los plazos para la presentación de informes y documentos, incluidos
los balances, han de determinarse por Ley o, según los casos, por la
propia Entidad Fiscalizadora Superior.

ARr.11 EjEcuciÓN dE lAs VERificAciONES dE coNTRol 
de lAs ENridAdes FiscAlizAdORAS Su pERiOR es 

1. Los órganos controlados tienen que responder a las verificaciones de
control de la Entidad Fiscalizadora Superior, dentro de los plazos deter­
minados generalmente por Ley 0 1 en casos especiales, por la Entidad
Fiscalizadora Superior, y dar a conocer las medidas adoptadas en base 
a dichas verificaciones de control.
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2. Siempre que las verificaciones de control de la Entidad Fiscalizadora

Superior no se dicten en forma de una resolución judicial firme y ejecu­
table, la Entidad Fiscalizadora Superior tiene que tener la facultad de
dirigirse a la autoridad competente para que adopte las medidas nece­
sarias y exija las correspondientes responsabilidades.

ART .12 Ac1ividAd pERiCiAl y OTRAS FORMAS dE coopERACiÓN 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores pueden, en asuntos importan­
tes, poner a disposición del Parlamento y de la Administración sus co­

nocimientos técnicos en forma de dictámenes, incluso su opinión sobre

proyectos de ley y otras disposiciones sobre cuestiones financieras. La
Administración asume toda la responsabilidad respecto a la aceptación

o rechazo del dictamen.

2. Prescripciones para un procedimiento de compensación conveniente y

lo más uniforme posible, empero, sólo deben dictarse de acuerdo con la

Entidad Fiscalizadora Superior.

V. MÉTODOS DE CONTROL, PERSONAL DE CONTROL, INTERCAMBIO

INTERNACIONAL DE EXPERIENCIAS

ART.l} MÉTo dos dE CONTROl y pROCEdiMiENTOS 

1 . Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben realizar su actividad de 

control de acuerdo con un programa previo trazado por ellas mismas. El 

derecho de ciertos órganos estatales de exigir, en casos especiales, la 

realización de determinadas verificaciones, no se verá afectado por 
aquella norma. 

2. Dado que el control en muy pocos casos puede ser realizado

exhaustivamente, las Entidades Fiscalizadoras Superiores tendrán que

limitarse, en general, al procedimiento de muestreo. Este, sin embargo,
debe realizarse en base a un programa dado y en tal número que resul­
te posible formarse un juicio sobre la calidad y la regularidad de las
operaciones.

3. Los métodos de control deben adaptarse continuamente a los progre­

sos de las ciencias y técnicas relacionadas con las operaciones.

4. Es conveniente la elaboración de manuales de control como medio de
trabajo para los funcionarios de control.
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ARt.14 PERSONAL dE CONTROL 

1. Los miembros y los funcionarios de control de la Entidad Fiscalizadora
Superior tienen que tener la calificación e integridad moral necesarias
para el perfecto cumplimiento de su tarea.

2. En el momento de la selección del personal de una Entidad Fiscaliza­
dora Superior, tienen especial importancia una formación y una capa­
cidad superiores al promedio, así como una experiencia profesional
adecuada.

3. Especial atención requiere el perfeccionamiento teórico y práctico
de todos los miembros y funcionarios de control de la Entidad Fisca­
lizadora Superior a nivel interno, universitario e internacional, fomen­
tándolo por todos los medios posibles, tanto económicos como de 
organización. El perfeccionamiento tiene que exceder de los conoci­
mientos de contabilidad y de los tradicionales jurídico-económicos y
abarcar también empresariales, inclusive la elaboración electrónica
de datos.

4. Para garantizar una alta cualificación del personal controlador, debe
aspirarse a una remuneración concorde con las especiales exigencias
profesionales.

5. Si, en determinadas circunstancias, por la necesidad de conocimien­
tos técnicos específicos, no fuese suficiente el propio personal de con­
trol, convendría consultar peritos ajenos a la Entidad Fiscalizadora
Superior.

ART.1� INTERCAMbio iNTERNACiONAL dE EXpERiENCiAS 

1. El cumplimiento de las funciones de las Entidades Fiscalizadoras Supe­
riores se favorece eficazmente mediante el intercambio internacional de
ideas y experiencias dentro de la Organización Internacional de las En­
tidades Fiscalizadoras Superiores.

2. A este objetivo han servido hasta ahora los Congresos, los seminarios
de formación que se han organizado en colaboración con las Naciones
Unidas y otras instituciones, los grupos de trabajos regionales y la edi­
ción de publicaciones técnicas.

3. Sería deseable ampliar y profundizar estos esfuerzos y actividades. Ta­
rea primordial es la elaboración de una terminología uniforme del con­
trol financiero público sobre la base del derecho comparado.
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VI. RENDICIÓN DE INFOR MES

ART .16 ReNdicióN de iNfoRMES Al PARLAMENTO y Al público 

1. La Entidad Fiscalizadora Superior debe tener, según la Constitución, el

derecho y la obligación de rendir informe anualmente al Parlamento o al
órgano estatal correspondiente, sobre los resultados de su actividad, y

publicarlo. Así se garantizan una información y discusión amplias, a la

vez que se incrementa la posibilidad de ejecutar las verificaciones rea­

lizadas por la Entidad Fiscalizadora Superior.

2. La Entidad Fiscalizadora Superior debe tener la posibilidad de rendir

informe sobre hechos de especial importancia y transcendencia entre
dos informes anuales.

3. El informe anual tiene que abarcar principalmente la actividad total

de la Entidad Fiscalizadora Superior; no obstante, en el supuesto
de que existan intereses especialmente dignos de ser protegidos o

que estén protegidos por Ley, la Entidad Fiscalizadora Superior debe

considerarlos cuidadosamente, así como la conveniencia de su pu­
blicación.

ART.17 RedAccióN de los iNfoRMES 

1 . Los hechos enumerados en los informes tienen que representarse de 

forma objetiva y clara, limitándose a lo esencial. Deberán redactarse de 
manera precisa y comprensible. 

2. La opinión de los departamentos e instituciones controlados respecto a
las verificaciones de control de la Entidad Fiscalizadora Superior debe
reflejarse de forma adecuada.

VI 1. COMPETENCIAS DE CONTROL DE LAS ENTIDADES flSCAUZADORAS 

SUPERIORES 

ART .18 BASE coNsTiTucioNAl de lAs coMpETENCiAs 
de CONTROL; CONTROL de lAs opERAcioNES ESTATAlEs 

1. Las competencias de control de las Entidades Fiscalizadoras Su­
periores tienen que ser especificadas en la Constitución, al menos
en sus rasgos fundamentales, los detalles pueden regularse por
Ley.
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2. La fonnulación concreta de las competencias de control de las Entida·
des Fiscalizadoras Superiores depende de las circunstancias y necesi­
dades de cada país.

3. Toda la actividad estatal estará sometida al control de la Entidad Fisca­
lizadora Superior, independientemente de que se refleje, o no, en el
presupuesto general del Estado. Una exclusión del presupuesto no debe
convertirse en una exclusión del control.

4. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben orientar su control ha·
cia una clasificación presupuestaria adecuada y una sistema de cálculo
lo más simple y claro posible.

ART.19 CoNTRol de IAs AUTORidAdes E iNsTiTucioNES 
EN El EXTRANJERO 

Las autoridades estatales y las instituciones establecidas en el extran­
jero deben ser controladas generalmente por la Entidad Fiscalizadora Su­
perior. Al realizar el control en la sede de dichas instituciones, deben tener­
se presentes los límites fijados por el Derecho Internacional; sin embargo, 
en casos justificados, tales límites deben ser reducidos de acuerdo con la 
evolución dinámica del Derecho Internacional. 

ART .20 CoNTRol de los iNQREsos fiscAles 
1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben ejercer un control, lo

más amplio posible, de la recaudación de los ingresos fiscales, indu­
yendo las declaraciones individuales de los contribuyentes.

2. El control de los ingresos fiscales es, en primer lugar, un control de
legalidad y regularidad; sin embargo, las Entidades Fiscalizadoras Su·
periores tienen que controlar también la rentabilidad de la recaudación
de impuestos y el cumplimiento de los presupuestos de ingresos así
como, en caso necesario, proponer al organismo legislativo medidas de

reforma.

ART. 21 CONTRATOS públicos y obRAS públicAS 
1. Los recursos considerables que el Estado emplea para contratos píbli­

cos y obras públicas justifican un control especialmente escrupuloso de

los recursos empleados.
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2. La subasta pública es el procedimiento más recomendable para obte­
ner la oferta más favorable en precio y calidad. De no convocarse una
pública subasta, la Entidad Fiscalizadora Superior debe investigar las
razones de ello.

3. En el control de las obras públicas, la Entidad Fiscalizadora Superior
debe procurar que existan normas apropiadas que regulen la actividad
de la administración de dichas obras.

4. El control de las obras públicas no sólo abarca la regularidad de los
pagos, sino también la rentabilidad de la obra y la calidad de su eje­
cución.

ART. 22 CoNTROl de lAs iNSTAlACiONES de ELAbORACiÓN 
ElECTRÓNiCA de dATOS 

También los recursos considerables empleados para instalaciones 
de elaboración electrónica de datos justifican un control adecuado. Hay 
que realizar un control sistemático del uso rentable de las instalaciones 
del proceso de datos, de la contratación del personal técnico cualifica­
do que debe proceder, a ser posible, de la administración del organis­
mo controlado, de la evitación de abusos y de la utilización de los resul­
tados. 

ART. 2} EMPRESAS ECONÓMiCAS CON PARTicipAciÓN 
del EsrAdo 

1. La expansión de la actividad económica del Estado se realiza con fre­
cuencia a través de empresas establecidas a tenor del Derecho Priva­
do. Estas empresas deberán estar sometidas al control de la Entidad
Fiscalizadora Superior, siempre que el Estado disponga de una partici­
pación sustancial - que se da en el supuesto de participación mayorita­
ria - o ejerza una influencia decisiva.

2. Es conveniente que este control se ejerza a posteriori y que abarque
también la rentabilidad, utilidad y racionalidad.

3. En el informe al Parlamento y a la opinión pública sobre estas empresas
deben tenerse en cuenta las limitaciones debidas a la necesaria protec­
ción del secreto comercial e industrial.
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ART. 24 CONTROl de iNSTiTucioNes subveNCiONAdAs 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben disponer de una auto­
rización lo más amplia posible, para controlar el empleo de las subven­
ciones realizados con fondos públicos.

2. Si la finalidad del control lo exige, éste debe extenderse a la totalidad de
las operaciones de la institución subvencionada, especialmente, si la
subvención en sí o en proporción a los ingresos o a la situación finan­
ciera de la institución beneficiaria, es qonsiderablemente elevada.

3. El empleo abusivo de los fondos de subvención debe comportar la obli­
gación de reintegro.

ART. 2� CoNTROl de ÜRGANiSMOS I NTeRNACiONAles 
y SupRANACiONAles 

1. Los organismos internacionales y supranacionales cuyos gastos son
sufragados con las cuotas de los países miembros, precisan, como cada
Estado, de un control externo e independiente.

2. Si bien el control debe adaptarse a la estructura y las funciones del corres­
pondiente organismo, sin embargo, tendrá que establecerse en base a pñn­
cpios semejantes a los que rigen el control superior de los países miembros.

3. Es necesario, para garantizar un control independiente, que los miem­
bros de la institución, de control externo se elijan, primordialmente, en­
tre los de la Entidad Fiscalizadora Superior.
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PllAN IE§TMTrÉGJD<CO dE lLA\ OLACEFS 

IP(EIRlaodo 2001 � 200�* 

V
ista la iniciativa de diseñar un plan 
estratégico de capacitación para 
nuestra Organización en el marco del 

programa con la Iniciativa para el De­
sarrollo de INTOSAI (IDI), se identificó 
la necesidad de elaborar un plan de 
mayor alcance que involucrara a la 
OLACEFS en su conjunto, debiendo 
constituirse en una herramienta efec­
tiva y eficaz para la gestión de la insti­
tución, que sin apartarse de los prin­
cipios que r i g en en la  Carta 
Constitutiva, básicamente de solidari­
dad, cooperación y equidad, señalen 
ob jetivos y estrategias a ser
implementadas desde un enfoque
sistémico, moderno, participativo y eje­
cutivo, generando resultados de cali­
dad que coadyuven al mejoramiento
del control gubernamental en nuestra
región

• Revista OLACEFS, Julio 2001

ORICEN 

Los cuerpos gobernantes de la 
OLACEFS decidieron dotarla de una 
herramienta que les permita clarificar y 
enfocar su trabajo alrededor de objeti­
vos estratégicos orientados al fortaleci­
miento de las entidades miembros que 
la integran. Es así que, en el curso de la 
IX Asarmlea General, celebrada en Asun­
ción, Paraguay, en noviembre de 1999, 
se instruyó a la Secretaria General eje­
cutar las acciones necesarias para lle­
var a cabo el proceso de planeamiento 
estratégico de la Organización Regional. 

Dicha actividad se desarrolló con el 
soporte de gran parte de las entidades 
miembrosdelaOLACEFS, quienes plan­
tearon elementos técnicos y administra­
tivos contribuyendo a las definiciones de 
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orden conceptual y metodológico; así 
como, con los aportes. infonnaciones y 
opiniones de los funcionarios de la Se­
cretaría General. 

La tarea emprendida significó un 
importante esfuerzo de análisis y 
formulación estratégica a nivel de la 
OLACEFS, bajo un esquema de traba­
jo fundamentalmente participativo. Las 
propuestas incorporadas se nutren de 
la Carta Constitutiva y sus Reglamen­
tos, como también de los Acuerdos de 
las Asambleas Generales y de los Con­
sejos Directivos de la Organización. 

APROBACIÓN 

La X Asamblea General Ordinaria, 
realizada en la ciudad de Brasilia D.F .• 
Brasil, en noviembre del año 2000, re­
solvió autorizar a la Secretaría General 
para que procediese a la sistematiza­
ción, análisis e incorporación de las con­
tribuciones técnicas de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores miembros, y 
la posterior presentación del proyecto 
del plan al Consejo Directivo, al haber 

MISIÓN DE lA OLACEFS 

delegado en este cuerpo gobernante la 

aprobación del Plan Estratégico. 

En uso de las facultades trasladadas 
por la X Asamblea General, el XXIII Con­
sejo Directivo efectuado en Sucre, Boli­
via, en marzo del 2001, mediante Acuer­
do 289/ 03/2001, aprobó el Plan 
Estratégico de la OLACEFS para el pe­
ríodo 2001 - 2005. Adopta, asimismo, la 
decisión de induir una estrategia que plan­
tee la consolidación del posicionamiento 
institucional y capacidad de liderazgo 
internacional mediante la afiliación de 
nuevos miembros a la Organización. 

DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

El diagnóstico estratégico de la 
OLACEFS utilizó múltiples fuentes de 
infonnación y diversas metodologías para 
cubrir el amplio espectro de grupos de 
interés internos y externos. Como resul­
tado del análisis del diagnóstico, se iden­
tificaron los factores relativos a las princi­
pales amenazas y oportunidades que el 
entorno ofrece a la Organización (análi­
sis externo). y los factores internos 

"Contribuir al desarrollo de nuestras entidades asociadas. mediante la pres­
tación y promoción de servicios de alta calidad orientados a la capacitación del 
personal y perfeccionamiento de sus competencias funcionales; facilitando el 
intercambio de conocimientos y experiencias técnicas. así como la investiga­
ción y difusión de estudios sobre temas de interés común, con vistas al forta­
lecimiento del control gubernamental en América Latina y el Caribe. 

Nos regimos por los principios de equidad en el trato, respeto por la inde­
pendencia y soberanía de cada país, proscripción de interferencias políticas, 
descentralización con base al compromiso de cooperación recíproca y mu­
tua entre los miembros, e integración de esfuerzos a partir del uso de la 
tecnología de infonnación". 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

01. Promover y ejercitar la actualización y perfeccionamiento de los profesiona­
les de los miembros asociados, implementando mejoras en la capacitación.

02. Fortalecer la infraestructura de capacitación de la OLACEFS y de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

03. Fomentar el desarrollo de nuevos conocimientos y tecnologías aplicadas
en control gubernamental y temas afines a través de la investigación,
grupos de trabajo y difusión de mejores prácticas.

04. Fortalecer y desarrollar la red intra e interorganizacional, mejorando pro­
cesos y capacidades internas de la OLACEFS, que coadyuven a su posi­
cionamiento institucional y capacidad de liderazgo a nivel internacional.

05. Optimizar el uso e incrementar la obtención de recursos financieros.

correspondientes a las fortalezas y debi­
lidades de la OLACEFS y sus miembros. 

Tenemos así que, la similitud de la 
naturaleza de las EFS y la importancia 
de su función a nivel nacional y regio­
nal, los principios sólidos comunes a los 
miembros, y las capacidades de sus pro­
fesionales, entre otros, constituyen im­
portantes fortalezas. En cambio, algu­
nos rasgos de la cultura organizacional, 
restricciones para la utilización intensi­
va de la tecnología de la información, y 
ciertas deficiencias en la administración 
del sistema de la OLACEFS, resultan 
claras debilidades de la institución. 

Por otra parte, en términos de opor­
tunidades existe un gran potencial de 
contactos internacionales como posibles 
fuentes de cooperación técnica y finan­
ciera, debido a los temas de interés mun­
dial vinculados al quehacer de las EFS 
Y, por ende, de la OLACEFS; también, 
por el desarrollo y accesibilidad a mo­
dernas tecnologías de información y co­
municación como herramientas estraté-

gicas para la organización y desarrollo 
de redes. No obstante, las circunstan­
cias actuales y proyecciones futuras obli­
ga estar atento a los retos y desarrollos 
en un mundo globalizado que podría po­
ner en riesgo algunas competencias 
institucionales de las EFS, entre otros 
aspectos que son advertidos como ame­

nazas para la gestión de la OLACEFS. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

La misión de la OLACEFS, en esen­
cia, está orientada a prestar servicios 
para fortalecer a los miembros asocia­
dos, a partir de la cual y basándose en 
la interacción de los factores identifica­
dos en el diagnóstico interno y exter­
no, se han determinado dos grandes 
vertientes de gestión, la primera rela­
cionada con la capacitación y la otra 
referida a la investigación, de cuyo aná­
lisis se formulan cinco objetivos estra­
tégicos, que a su vez despliegan die­
cisiete estrategias para la acción. 
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Los dos primeros objetivos se 
circunscriben al campo de la capacita­
ción, en aras del perfeccionamiento del 
personal de los miembros, proyectando 
acciones concretas que fortalezcan los 
mecanismos e infraestructura de capa­
citación vigentes. 

El tercero, relativo al desarrollo de 
nuevos conocimientos, asigna espe­
cial prioridad a la investigación espe­
cializada, configuración de grupos de 
trabajo y divulgación de las mejoras 
prácticas. 

El cuarto objetivo tiende al fortale­
cimiento de la organización interna de 
la OL.ACEFS y establecimiento de una 
red intra e interorganizacional instala­
da entre los asociados, que posibilite 
intensificar el empleo de las tecnolo­
gías de información y comunicación 
para mejorar los procesos administra-

ESTRATEGIAS 

ObjETivo EsrRArÉqico 01 

tivos al interior de la OLACEFS y su 
capacidad de gestión en la utilización 
de la información; posibilitando, asimis­
mo, a su posicionamiento a nivel in­
ternacional. El último objetivo está re­
ferido a la perspectiva financiera y al 
uso óptimo de los recursos insti­
tucionales. 

ESTRATEGIAS 

Diseñadas para contribuir con la 
misión a través del cumplimiento de 
los objetivos propuestos. Establecen 
los medios e instrumentos que per· 
miten alcanzar dichos objetivos estra­
tégicos, identificándose a partir de las 
mismas tareas o actividades a desa· 
rrollar, responsables de su ejecución 
e indicadores que se emplearán para 
monitorear los avances, con base al 
modelo de control estratégico. 

E1. Identificación de necesidades y ofertas de capacitación. 

E2. Desarrollo de los mecanismos y modalidades de capacitación y espe­
cialización ofrecidos por la OL.ACEFS. 

E3. Diseño e implementación de nuevas formas de capacitación, a través 
del uso de tecnologías de información y comunicación modernas. 

Objerivo EsrRATÉqico 02 

E4. Consolidación del Comité de Capacitación Regional como órgano de 
planeamiento, supervisión y evaluación de la capacitación. 

ES. Creación de la red de especialistas en capacitación a nivel regional, pro· 
moviendo su participación intensiva en los programas de capacitación. 

ES. Desarrollo de la red interna de capacitación, facilitando una comunica· 
ción eficaz entre las EFS. 
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E7. Identificación de áreas de interés común para ser abordadas a través de 
actividades de investigación e intercambio de experiencias. 

EB. Promoción y fortalecimiento de las comisiones especiales técnicas de 
estudio, con participación activa de sus miembros. 

E9. Diseño e implementación de nuevos mecanismos de investigación e 

intercambio de experiencias a través del uso de tecnologías de informa­
ción y comunicación modernas (foros electrónicos, videoconferencias 
y teleconferencias). 

Objetivo EstRATÉGico 04 

E1 O. Fortalecimiento de la organización, los procesos y las capacidades de 
gestión administrativa, financiera y de coordinación. 

E11. Desarrollo de capacidades tecnológicas para gestionar la información. 

E12. Fortalecimiento de sistemas y procedimientos de gestión interna a nivel 
de la OLACEFS y externa con otros organismos internacionales. 

E13. Consolidación de la OLACEFS a partir de la integración de nuevos miem­
bros representativos de los países de la región. 

Objetivo EsTRATÉGiCO o�

E14. Generación de recursos propios a través de servicios. 

E15. Capacidad de incorporar recursos disponibles de los miembros en la 

ejecución de actividades de la OLACEFS. 

E16. Fortalecimiento de la red de contactos para la obtención de fondos de la 
cooperación internacional. 

E17. Optimización del uso de fondos. 
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PRIORIZACIÓN DE OBJETIVOS 

Y ESTRATEGIAS 

La implantación del Plan Estratégico 
será gradual y coordinada, de acuerdo a 
la disponibilidad de fondos, siendo nece­
sario reforzar las capacidades 
institucionales para lograrla obtención de 
recursos que posibiliten financiar el ma­
yor número de actividades requeridas por 
el despliegue de las estrategias. En con­
secuencia, el plan necesariamente esta­
blece prioridades y plazos para la ejecu­
ción de las estrategias y sus respectivas 
actividades (cincuenta y cinco en total), 
que coadyuven al logro de los objetivos. 

MODELO DE CONTROL 

ESTRATÉGICO 

El modelo de  c on trol de  la 
OLACEFS se ha elaborado en base al 
análisis de las relaciones entre las di­

versas estrategias orientadas a alcan­

zar los objetivos necesarios para el cum­
plimiento de la misión. 

Dicho modelo traduce la misión, los 
objetivos y las estrategias en un con­
junto de indicadores y mediciones, es­
tableciendo las relaciones causa-efec­
to  existentes entre las v ariables 
registradas como críticas. 

PlANEAMIENTO y CAMBIO ESTRATÉGICO EN O LACE FS 

Efectfvf dad 

Visión y Misión Fu turas 

Estrategias ••• � 
•
• 

•
• 

•
• 

OL.ACEFS Hoy 
• 
.• • • --------

,..

.. -

•'� Indicadores 

Tiempo 
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El entendimiento de las relaciones 
causa-efecto y el conocimiento de las 
variables críticas permitirá conducir y 
orientar el Plan Estratégico hacia la 
consecución de objetivos, tanto al per­
sonal d irectivo y ejecut ivo de la 
OLACEFS. 

!FACTORES CRÍTICOS 

PARA ALCANZAR EL ÉXITO 

El interés y la voluntad de las insti­
tuciones conformantes de la red 
interorganizacional OLACEFS y los re­
cursos que asignen. permitirá alcanzar 
el éxito del Plan Estratégico. Se han 
considerado seis factores particular­
mente importantes: 

PARTicipAciÓN ACTiVA 
dE los MiEMbROS 

La OLACEFS podrá crecer y con­
solidarse en función de sus objetivos 
estratégicos y misión, sólo si cada 
una de las EFS miembros se compro­
meten, apoyan y participan activamen­
te en la implementación. desarrollo y 
seguimiento del presente plan estra­
tégico. Se ha propuesto como uno de 
los mecanismos que lo haga viable. el 
nombramiento de "corresponsales" u 
"oficiales de enlace" en cada EFS 
miembro. quienes como parte activa 
de la nueva organización de la 
OLACEFS. serán los responsables de 
administrar el flujo de información y 
requerimientos entre la Secretaría 
General y cada EFS. 

Así mismo. el fortalecimiento del 

Comité Regional de Capacitación y de 

los Grupos de Trabajo son mecanismos 
de gran importancia para seguir fomen­
tando la participación activa de todas 
las EFS miembros. 

CoNfiANZA ENTRE 
los MiEMbROS 

Así como la información comparti­
da y los recursos humanos constitu­
yen pilares de la organización, la con­
fianza entre los miembros que la 
conforman equivale a los cimientos que 
determinarán la sostenibilidad de las 
ventajas competitivas y capacidades 
que desarrolle la organización. La in­
tegración que se pueda lograr para al­
canzar los objetivos e impactos bus­
cado por la OLACEFS dependerá del 
grado de confianza existente entre los 
integrantes de la OLACEFS, es de­
cir. los miembros de las EFS asocia­
das, y los miembros de la Secretaría 
General. 

I NSTiTuciONAlidAd 
E iNdEpENdENCiA 

Otro factor crítico para el éxito de la 
organización será la capacidad de de­
fender la institucionalidad de las EFS 
lo cual implica que laOLACEFS se siga 
manteniendo independiente de factores 
que pudieran poner en duda su carác­
ter fundamentalmente técnico y admin­
istrativo. La OLACEFS como organiza­
ción deberá seguir absteniéndose de 
participar o dar opinión en temas políti­
cos o que no estén directamente rela­
cionados con los temas técnicos de su 

incumbencia. 
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La capacidad de medir, seguir y 
evaluar claramente las actividades, pro­
ductos y servicios que la OLACEFS 
preste a sus integrantes, permitirá de­
terminar de manera objetiva los impac­
tos obtenidos por los usuarios, y así 
se harán evidentes los beneficios que 
los miembros o grupos de interés pue­
den obtener de la organización y de 
su participación activa en ella. Se de­
ben emplear los indicadores desarro-

llados en el presente plan 

y corrección correspondiente, de las 
actividades de la organización. 

INfORMAciÓN de IAs EFS

y lA SecRETARÍA GeNERAl 

r���--
para el segui-

. ::::,... ·- . 

La capacidad de gestión y manejo 
de la información y datos de la 
OLACEFS, que es uno de los aspectos 
medulares de la organización no sólo 
dependerá de la capacidad de gestión 
de información en la Secretaría Gene­
ral, sino también, de las capacidades 
desarrolladas en cada una de las EFS 
miembros. Para ello, se deberá tener 
especial cuidado en identificar, diseñar 
e implementar mecanismos para dar el 
soporte necesario a las EFS menos de­
sarrolladas en este aspecto, para que 
puedan lograr lo niveles minimos de 
informatización requeridos. La OLACEFS 
podría invertir recursos para capacitación 
en temas de informática y gestión para 
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las EFS miembros. 

COMISIONES TÉCNICAS 

ESPECIALES 

Este factor viene en conso­
i nancia con la participación ac­

tiva de la EFS. Una de las mo­
dalidades para concretar dicha 

-

J 

colaboración consiste en una di-

f; 
námica labor al interior de las 

/ 
Comisiones Técnicas Especia-
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les de la OLACEFS, dado su ca-
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tigación, lo que redundará en la difu-
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en dicho marco. A la fecha se encuen­
tran vigentes: 

LA CoMisióN EspEciAl REvisoRA 
dE lA CARTA CoNs1iTu1ivA 
y REqlAMENTOS , CER 

Creada por Acuerdo 12-AG-96 en la 
VI Asamblea General (Guatemala, no­
viembre de 1996), con la finalidad de 
revisar y actualizar la Carta Constitu­
tiva y los Reglamentos, proponiendo 
las reformas normativas que corres­
pondan a los encargos encomenda­
dos por la Asamblea General. 

Dicha Comisión está conformada 
por las EFS de Argentina, Costa 
Rica, Paraguay, República Dominica­
na y Venezuela. Entre sus tareas ac­
tuales, está la revisión del Reglamen­
to de Asambleas Generales y de las 
propuestas normativas de modifica­
ción de la sede de la Organización. 

LA CoMisióN T ÉcNicA EspEciAl 
dE MEdio AMbiENTE 
INTOSAI , OLACEFS 

Constituida en la VIII Asamblea Ge­
neral ( Caracas, octubre de 1998, 
Acuerdo 10/98/AG), con el objeto de 
desarrollar estudios vinculados a la 
auditoría del medio ambiente. Está in­
tegrada por las EFS de Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Hon­

duras, Paraguay, Perú y Venezuela. 

La Comisión viene promoviendo el 

desarrollo de auditorías de gestión am­
biental de carácter concurrente, basa-

�
lntern� 

das en la utilización de los documen­
tos técnicos de la lntosai. 

El CoMiTÉ dE CApAciTAcióN 
REqioNAl , CCR 

Creado, durante la celebración de la 
XIX Reunión del Consejo Directivo que 
tuvo lugar en Honduras, conforme al 
Acuerdo 214/02199, y de singular impor­
tancia, pues está encargado de pro­
mover la formación y el mejoramiento de 
los recursos humanos de las EFS, en 
el marco de los objetivos de capacita­
ción establecidos por la OLACEFS, para 
favorecer la eficacia y modernización de 
la administración pública en los respec­
tivos países. Son miembros del CCR, 
las EFS de Argentina, Bolivia, Costa 
Rica, Nicaragua, Perú y Venezuela. 

A partir del trabajo del Comité, se 
ha aprobado el Plan Estratégico de 
Capacitación Regional (2000-2005) y el 
Plan Operacional de Capacitación Re­
gional (2000-2002). 

LA CoMisióN T ÉcNicA EspEciAl 
, 

dE E1icA PúblicA, 
PnobidAd AdMiNiSTRATiVA 
y TRANSpARENCiA , CEPAT 

Comisión de reciente creación por 
Resolución Nº010-2000-AG de la X 
Asamblea General (Brasilia, noviembre 
del 2000), encargada de desarrollar es­
tudios técnicos y ejecutar acciones es­
pecíficas vinculadas a los asuntos de 
ética, probidad, transparencia y /o lucha 
contra la corrupción administrativa. Está 
integrada por las EFS de Colombia, 
Ecuador, Nicaragua, Panamá y Perú. 
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LA CoMisióN T ÉcNiCA EspeciAl 
de EvAluAciÓN del DESEMPEÑO 
de IAs EFS E lNdiCAdoRES de 
RENdiMiENTO , CEDEIR 

Constituida mediante Resolución 
Nº 025-2000-AG de la X Asamblea (Bra­
silia, noviembre del 2000) ron el objeto 
de promover que cada EFS implemente 
un sistema de evaluación de su desem­
peño, a>ntando con indicadores de ca­
rácter cuantitativo y cualitativo. Esta 
Comisión surge a partir del Informe de 
Relatoría del Tema II desarrollado en la X 
Asam�a General y está conformada por 
tas EFS de Bolivia, Chile y el Salvador. 

PRINCIPIOS DE lA OLACEFS 

IMPORTANCIA DEL PLAN 

El Plan Estratégico permitirá a la 
OLACEFS enfocar su accionar en tor­
no a los fines estratégicos destina­
dos al fortalecimiento de las institu­
ciones que la conforman, a través de 
mejoras sustantivas en los servicios 
que ofrece la Organización, funda­
mentalmente de capacitación e in­
vestigación; sin perjuicio, de pro­
mover la generación de la doctrina de 
control gubernamental a nivel de los 
países de la región, bajo los princi­
pios que inspiran el accionar de la 
OLACEFS. 

• La igua.ldad jurídica de las Entidades Fiscalizadoras Superiores que son
miembros de la Organización.

• El respeto a los ordenamientos legales de cada nación y a los postulados
del Derecho Internacional, considerando la independencia y soberanía de
cada país para tomar sus propias decisiones concernientes a su sistema
de control y fiscalización del manejo de los recursos públicos.

• El libre ingreso y retiro de sus miembros.

• El acatamiento al sistema democrático de adopción de acuerdos por
mayoría y de respeto por el concepto de las minorías.

• La descentralización de las actividades a través del funcionamiento de
sub sedes.

• La colaboración estrecha y permanente de la Organización y de sus miem­
bros.

• La congregación en torno a la organización de los científicos y expertos
en los ramos especializados del mismo, asf como de los organismos
universitarios y de agremiación profesional, para obtener su concurso.

• El espfritu de servicio público y proscripción de interferencias políticas de
cualquier naturaleza.
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111 REUNiÓN 0RdiNARiA dE lA 

CoMosÜÓN TÉcNicA EspEciAl 

dlE ME<ilio AMbiENTE 

INTOSAB �-OLACEFS y 

VII SlEMDNARDO TAllER INTERNACiONAl 

dlE CoNTRol AMbiENTAl 

la III Reunión Ordinaria de la Co­
misión Técnica Especial de Medio 
Ambiente, lntosai-OLACEFS, se 

realizó en Villa de Leyva. Boyacá, Co­
lombia, los días 6 y 7 de mayo de 2002, 
evento en el que participaron las Enti­
dades Fiscalizadoras Superiores (EFS) 
de Perú, Brasil, Paraguay, Chile, Co­
lombia, Venezuela. Honduras, Panamá 
y Costa Rica. 

La agenda de esta reunión contempló 
los siguientes puntos: 
• Evaluación del plan de trabajo de la

Comisión Técnica Especial de Me­
dio Ambiente 1998-2001 para deter­
minar logros y deficiencias.

• Presentación del informe de cada
país sobre el cumplimiento de los
compromisos adquiridos

• Elaboración y aprobación del plan
de trabajo de la Comisión Técnica

Especial de Medio Ambiente, para 
el período comprendido entre 2002 
y el 2005. 

• Estudio y aprobación de la Metodo­
logía Unificada de Auditoría Ambien­
tal para ser presentada a conside­
ración de la Asamblea General de
laOLACEFS.

• Establecimiento de las prioridades
regionales de capacitación en el
Área de Control Ambiental de las
EFS de la región.

La Contraloría General de la Re­
pública Bolivariana de Venezuela es­
tuvo representada por la ingeniero Ma­
ría de los Angeles Estévez, Auditor 
Coordinador de la Dirección de Con­
trol del Sector Servicio, de la Direc­
ción General de Control de la Admi­
nistración Central y de los Poderes 
Nacionales. 
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Participantes en la 111 reunión Ordinaria de la Comisión Técnica Especial del Medio 
Ambiente lntosai-OLACEFS. 
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VII SEMINARIO TALLER 
INTERNACIONAL DE CONTROL 
AMBIENTAL 

El VII Seminario Internacional de Con­
trol Ambiental , organizado por la Con­
traloría General de la República de Co­
lombia, en calidad de curso sub sede 
de la OLACEFS, se realizó en Villa de 
Leyva, Boyacá, Colombia los días 8 al 
1 O de mayo de 2002. El objetivo general 
fue compartir los avances de las Entida­
des Fiscalizadoras Superiores de la 
OLACEFS en el control fiscal ambien­
tal. Los conteneos desarrollados fueron: 
• La experiencia del Comité lnter­

institucional de Cuentas Ambienta­
les en Colombia. Contraloría Gene­
ral de Colombia.

• La valoración de costos ambientales
como instrumentos de control fiscal:
el caso de la explotación petrolera en
Colombia. Contraloría Delegada para
el Medio Ambiente de Colombia.

• Los avances en cuentas ambienta-

RIVISII di ConlrDI nsc11 
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les en Colombia. CICA- Departa­
m ento Administrativo Nacional de 
Estadísticas, DANE. 

• Las experiencias de control fiscal
ambiental de países participantes.
Casos de Brasil y Colombia.

• Los avances en Cuentas del Suelo
en Colombia. CICA - Corporación
Corpoica.

• La valoración del patrimonio natural.
El caso de la cuenca de Río Pie­
dras. CI CA Regional de Antioquía.

• La Evaluación de la gestión Ambien­
tal y el principio de la Valoración de
Costos Ambientales.

• La experiencia de control fiscal de
países participantes.

• La valoración de servicios ambien­
tales de la Laguna de lguaque.

Como representante de esta Con­
traloría General, asistió la lng. María de 
los Ángeles Estévez. 



<ÍIE ExpERTOs dEl MECANisMo d�

SE<CiJlUÜMiEN�o de lA IM�lEMENif�cióN 
---

dE [A CONVENCiÓN �NTERAMERiCANA 

CONTRA l\ CoRRupcióN 

E
n el Salón Padilha Vidal del Edificio 
de la Secretaría General de la Orga­
nización de los Estados Americanos 

en Washington o.e., durante los días 
20 al 24 de mayo de 2002, se llevó a 
cabo la segunda reunión del Comité de 
Expertos del Mecanismo de Segui­
miento de la Implementación de la Con­
vención lnteramericana contra la Co­
rrupción. 

Durante esa jornada, la República 
Bolivariana de Venezuela, representa­
da por la ciudadana Sub-Contralora, 
Dra. Adelina González, tuvo la oportu­
nidad de informar a la plenaria del Co­
mité sobre los avances que nuestro país 
ha realizado en la implementación de 
la Convención lnteramericana contra la 
Corrupción. 

Entre los adelantos que ha alcan­
zado Venezuela destacan las acciones 

para propiciar y fortalecer el papel 
protagónico de las Entidades Fiscali­
zadoras Superiores en la Lucha contra 
la Corrupción, proponiendo una reunión 
en la Organización de Estados Ameri­
canos entre los titulares de las EFS y 
los presidentes de los máximos Tribu­
nales de Justicia de países miembros 
de la Organización. 

En este orden de ideas, en un futu­
ro inmediato se planifica llevar a cabo 
una reunión para conformar un dique de 
contención a fin de minimizar los efec­
tos adversos a un ecosistema demo­
crático, estableciendo innovadoras al­
ternativas de recíproca ayuda con el 
objeto de propiciar y cristalizar una 
inmaculada gestión, contribuyendo de 
esta forma en la materialización de los 
postulados consagrados en la Conven­
ción lnteramericana contra la Corrup­
ción referentes a la colaboración. 

. ·-
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Otro avance que suma esfuerzos en 
la implementación de la Convención 
lnteramericana contra la Corrupción lo 
constituye el hecho de haberse exigi­
do, mediante resolución del Contralor 
General de la República, la presenta­
ción de la declaración jurada de patri­
monio actualizada a los funcionarios o 
empleados públicos. con fundamento 
en lo establecido en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca y Sistema Nacional de Control Fis­
cal en concordancia con la Ley Orgáni­
ca de Salvaguarda del Patrimonio 
Público. 

Fue informado igualmente el Comi­
té de Expertos del Mecanismo de Se­
guimiento de la Implementación de la 
Convención lnteramericana contra la 
Corrupción, acerca del proceso de re­
forma de la Ley Orgánica de 
Salvaguarda del Patrimonio Público, en 
el cual intervienen activamente diversos 
órganos del Estado, entre los cuales 
se encuentra la Contraloría General de 
la República, quien ha realizado gran­
des aportes y observaciones dirigidas 
a desarrollar las normas que rigen el 
comportamiento de los empleados pú­
blicos para garantizar de esta manera 
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el manejo adecuado y transparente de 
los recursos públicos, en atención a los 
principios de honestidad, transparencia, 
participación ciudadana, eficacia, efi­
ciencia, legalidad, rendición de cuen­
tas y responsabilidad establecidos en 
la Carta Magna; igualmente, en virtud 
de este novedoso instrumento normati­
vo se amplía la penalización y castigo 
que corresponde a las personas que 
causen daños al erario público. 

Venezuela dio respuesta a los cues­
ti  o na ri os sobre la R atificación e 
Implementación de la Convención 
lnteramericana contra la Corrupción, y 
al relacionado con la aplicación en Ve­
nezuela del referido Tratado Internacio­
nal, y se espera ahora que los países 
que evaluarán la información de Vene­
zuela, a saber, Jamaica y Chile presen­
ten, con la ayuda de la Secretaría del 
Comité, el informe definitivo del último 
cuestionario. 



,, 

2do. DFEX fRA1Ud1E iNirlERNAcioNAI 

y CONV(ENCDÓN dEl CRiMEN fiNANCiERO 

aíz de los sucesos del 11 de sep­
embre acaecidos en las torres Ge­
elas de Nueva York donde se puso 

de manifiesto la vulnerabilidad de los sis­
temas de seguridad y financieros, la se­
vera faha de intercambio de información 
entre los diferentes sectores e institucio­
nes y los vínculos existentes entre el frau­
de financiero, el lavado de dinero, la dro­
ga, el crimen organizado y el financiamiento 
del terrorismo, se organizó en Londres, 
Reino Unido, del 28 al 30 de mayo de 
2002, el 2º IFEX Fraude Internacional 
y Convención del Crimen Financiero. 

En ella se dieron cita representantes 
del gobierno, la banca, los servicios de 
inteligencia y diferentes organismos 
internacionales de 65 países, así como 
esta Contraloría General. 

La tecnología, el comercio sin fron­
teras y estrategias ineficientes han fa-

cilitado por muchos años el fraude in­
ternacional y el crimen organizado los 
cuales con la globalización, el aumen­
to de la pobreza y el deterioro de los 
niveles éticos han extendido e intensi­
ficado sus actividades hasta alcanzar 
niveles epidémicos. 

Los retos a los que hay que hacer 
frente son enormes. En este contexto, 
las tareas de vigilancia y prevención son 
una prioridad. 

Pero además, se hace indispensa­
ble una cooperación estrecha entre las 
agencias internacionales, los gobiernos 
y las instituciones privadas a fin de ha­
cer frente a estos graves flagelos que 
amenazan la paz internacional. 

Con estos objetivos en la mira se 
organizó esta Convención la cual re­
unió a un amplio grupo de expertos y 
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personalidades del mundo financiero y 
del gobierno, así como especialistas 
en el crimen organizado de los servi­
cios de inteligencia y de las agencias 
dedicadas a la lucha contra el crimen. 

La agenda de tres días incluyó una 
serie de talleres y mesas redondas con 
un coordinador diferente cada día y con 
delegados intelcl:tivos, quienes además 
de efectuar breves presentaciones acer­
ca de los temas que conformaban el 
programa, intercambiaron información 
y experiencias y respondieron a las pre­
guntas de los participantes. 

El acto de apertura del evento con­
tó  con la  presencia de Lord 
Goldsmith QC, Procurador General 
de su Majestad en el Reino Unido 1

quien además de compartir sus ex­
periencias con la audiencia destacó 
la importancia de reuniones como 
ésta dada la naturaleza transnacional 
del crimen organizado. 

En efecto, la economía global, la 
integración europea y el fin de la gue­
rra fría le han proporcionado a los gru­
pos criminales nuevas oportunidades 
de negocios lo que los ha convertido 
en sindicatos del crimen trans­
nacionales. 

La actividad del crimen organizado 
atraviesa hoy en día las fronteras inter­
nacionales y se establece dondequie­
ra que se puedan efectuar beneficios. 

Las enormes sumas de ingresos 
que asr se generan constituyen una 
amenaza para la estabilidad y la de­
mocracia de las naciones. 

111111ra de Clnual nscal 
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Lord Goldsmith indicó que para el 
Reino Unido las amenazas más gran­
des que existirán en los años venide­
ros son el narcotráfico, la inmigración 
ilegal, el lavado de dinero, la pedofilia y 
el abuso infantil, y los crímenes en alta 
tecnología e intemet. 

Para enfrentarlos la cooperación in­
ternacional es vital. 

Seguidamente se trataron temas 
tales como el enfoque de las 
organizaciones internacionales en la 
creación de nuevas normas, el impac­
to de la nueva legislación sobre el lava­
do de dinero y el crimen financiero 
(Carmina Hughes, Director Asistente del 
Consejo Federal de Reservas; Patricia 
Howse, Director de la Oficina de Frau­
de del Reino Unido; Jos de Wit, Presi­
dente del Grupo Compliance, et.), el 
mal uso de las instituciones financie­
ras en el lavado de dinero y el terroris­
mo (Brian Harte, Barclays Ban; Jaclyn 
Zappacosta, FBI; John Baker, Uoyds 
de Londres), la corrupción (Peter 
Langseth, Jefe de la Unidad Anticorrup­
ción, UNDCCP; Prof. Mark Pieth, Uni­
versidad de Basilea). 

El segundo día fungió como coordi­
nador el Profesor de Criminología de la 
Universidad de Gales, Dr. Michael Levi. 
Entre los temas tratados figuró una bre­
ve presentación del servicio de inteli­
gencia sobre el crimen organizado. 

Durante la misma se constató que 
el terrorismo no disminuye la amenaza 
de otras formas de crimen organizado, 
en el cual, como informaron algunos de 
los expositores, también se involucran. 



Se discutieron también las mane­
ras de proteger la organización a través 
de la colaboración pública y privada. 

En la presentación y discusión par­
ticiparon el Señor Torkjel Rygnestad, 
Funcionario de Inteligencia Criminal de 
la lnterpol; Nicholas Ridley, Analista de 
Inteligencia de Europol y el Capitán P. 
Mukundan, Director de la Cámara de 
Comercio de Servicios contra el Crimen 
Comercial. 

En la segunda sesión de este día 
se trataron los actuales peligros prove­
nientes del fraude que amenazan a las 
instituciones financieras y cómo com­
batirlos, presentando algunas de las 
técnicas fraudulentas más importantes 
que ocasionan un daño financiero subs­
tancial y que afectan el prestigio de las 
instituciones financieras e ilustrándolas 
con ejemplos. 

Los ponentes de este tema fueron 
Joseph T. Petra, Director Gerencial de 
Global Corporate Security & lnvestigative 
Services de Citigroup; Richard Elías, Pre­
sidente de Howden lnsurance Brokers y 
Nic Carrington socio de Andersen Tracey 
Vispoli, Vice-Presidente Asistente, Ge­
rente de Seguridad Ccyber de Chubb & 
Son; Jon Merrett, Director Suplente de la 
Cámara Internacional de Comercio de la 
Oficina contra el Crimen Comercial. 

finalizar el día se trataron en mesa re­
donda algunas proyecciones futuras y 
medidas fundamentales a tomar para 
prevenir e impedir el crimen y el fraude 
financiero en el mediano y largo plazo. 

El tercer día de la Convención se dis­
cutió en un taller conformado por exper­
tos en fraude, soborno y recuperación de 
bienes de importantes empresas y orga­
nismos del ámbito de los seguros lo re­
lativo a este tema en materia de compa­
ñías aseguradoras y estrategias de 
recuperación en caso de desastre 
(Richard Elias, Presidente de Howden 
lnsurance Brokers Ud.; Reobert 
Stansbury, Director de Quadrant Risks 
Management Ltd.; Gary Millar Socio de 
Mishcon de Reya; Mark Jonson, director 
de Talbot Underwriting Lts. y Anthony 
Baldwin, AIG Europa). 

Más tarde se analizaron los meca­
nismos y sanciones requeridos para crear 
un ambiente legal efectivo contra el frau· 
de y los modos de controlarlo, la coope· 
ración pública y privada, se identificaron 
las debilidades, así como las soluciones 
de carácter preventivo en relación con la 
banca electrónica. 

En dichos talleres y mesas redondas 
participaron importantes personaffdades 
del mundo financiero, tecnológico y d . 
inteligencia y seguridad. 
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V
enezuela a través de la Contrataría 
General de la República, trabaja in­
cansablemente sobre un tema tan 

complejo y difícil como la Corrupción, 
sumando esfuerzos junto con la comu­
nidad internacional para encontrar he­
rramientas que permitan la reducción 
de este flagelo en todos los estamentos 
del Estado y el mundo. 

A tal fin, la CGR participó en el II 
período de sesiones del Comité Espe­
cial Encargado de Negociar la Deuda, 
realizado en Viena del 17 al 28 de junio 
de 2002, durante el cual se sometió a 
revisión el proyecto normativo de la 
"Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción'• tomando en con­
sideración las observaciones de los di­
ferentes países miembros. 

En este evento la CGR afirmó, que 
la gestión de la Nación venezolana ha 
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procurado combatir este mal que aqueja 
a las instituciones, y aún cuando no ha 
sido vencido, resulta necesario desta­
car que nos hemos acreditado un Pa­
trimonio Ético para la República. habi­
da cuenta que se han dado pasos 
acertados tanto a escala nacional como 
internacional. 

En el ámbito Nacional se destacó 
que se han dictado instrumentos nor­
mativos que partiendo desde la Consti­
tución, contribuyen a erradicar prácti­
cas que sirven de caldo de cultivo a la 
fechoría. Así encontramos que la Asam­
blea Nacional ha sancionado las Leyes 
Orgánicas de la Administración Finan­
ciera del Sector Público, de la Admi· 
nistración Pública, del Poder Ciudada· 
no, de la Contralorí a General de la 
República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, entre otras medidas que 
se enrumban en esa dirección. 

°'", 



A escala Internacional, Venezue­
la está participando, conjuntamente 
con el mundo entero, en la elabora­
ción para su posterior suscripción, de 
un tratado que en su etapa de elabo­
ración se le denomina 11Convención 
de las Naciones Unidas contra la Co­
rrupción" y obedece a la necesidad 
de elaborar un documento legal de 
alcance mundial, distinto de la Con­
vención de las Naciones Unidas con­
tra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

En este II período de sesiones del 
Comité, se destacó que el alcance 
de ese instrumento normativo de la 
Convención Mundial contra la Corrup­
ción es muy completo, lo que supo­
ne que llenará un vacío normativo en 
el contexto mundial y por ende se le 
puede catalogar como el instrumen­
to de vanguardia en el combate a la 
corrupción, pues regulará entre otras 
materias: disposiciones generales, 
medidas preventivas, penalización, 
sanciones y reparación, decomiso e 
incautación, jurisdicción, responsa­
bilidad de las personas jurídicas, pro­
tección de los testigos y las víctimas, 
aplicación de la ley, promoción y for­
talecimiento de la cooperación inter­
nacional, medidas para prevenir y 
combatir la transparencia de fondos 
de origen ilícito derivados de actos 
de corrupción, blanqueo de fondos y 
la restitución de los mismos, asis­
tencia técnica, capacitación y reco· 

pilación, intercambio y análisis de 
información, mecanismos de vigilan­
cia de la aplicación. 
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Igualmente quedó establecido que 
un aspecto que agrega valor a ese ins­
trumento, lo conforma la colaboración 
entre los Estados. En efecto, la coope­
ración internacional busca poner coto 
a la posibilidad de que en virtud de la 
fuga del imputado del proceso a otro 
país se haga nugatoria la imposición 
de las sanciones o la aplicación de la 
justicia. Así encontramos entre otras 
estrategias, la asistencia judicial recí­
proca, investigaciones conjuntas, y un 
instrumento trascendental en esta 
titánica guerra contra el crimen, como 
es el desmoronamiento del secreto 
bancario. 

A fin de conseguir el más alto 
estándar de eficiencia y eficacia para 
este instrumento normativo, se consa­
gró asimismo la Conferencia de las 
partes en la Convención, entre otras 
múltiples propuestas concebidas como 
herramientas para implementar un pro­
grama de seguimiento sistemático al 
tratado. 

En las discusiones de este II pe­
ríodo de sesiones del Comité, quedó 
claro que la Convención per se no es 
suficiente para dar la estocada final 
al virus de la corrupción, ya que es 
necesaria la voluntad por parte de los 
Estados, no sólo de suscribir el tra­
tado, sino también de detectar las des­
viaciones del mismo para su oportu­
na corrección y tal vez lo más 
importante, una constante actualiza­
ción, toda vez que las manifestacio­
nes de la corrupción evolucionan rá­
pidamente. 
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E
n junio de 2002, del miércoles 19 al 
viernes 21, se realizó la 211 reunión 
del Grupo de Trabajo sobre Auditoría 

de los Organismos Internacionales en 
Oslo, Noruega. Asistieron a esta 21

reunión todas las EFS de los países 
miembros del Grupo de Trabajo que 
habían asistido a la primera celebrada 
en Pretoria, Sudáfrica (Noruega, Austria, 
Dinamarca, India, Japón, Corea del Sur, 
Nepal, Reino Unido y Venezuela) y un 
nuevo miembro, la EFS de Tuvalu. 

Es interesante señalar que el tema 
de las instituciones internacionales no es 
un asunto nuevo; de hecho, ha sido cen­
tro de atención y objeto de algunas reco­
mendaciones de otros Congresos Inter­
nacionales de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (lncosai) realizados en el pa­
sado, cuyo análisis forma parte de un pa­
pel de trabajo presentado en la segunda 
reunión del Grupo en Oslo 

Entre los puntos tratados se desta· 
caron, la definición de instituciones ínter· 
nacionales, el esquema fundamental CE 
los principios acerca de los mecanismos 
más adecuados para la auditoría de las 
instituciones internacionales, el estudio 
de las posibilidades de expansión de las 
EFS para su implicación en la auditoría 
de las instituciones internacionales, al· 
gunas orientaciones prácticas para los 
auditores y temas fundamentales a tra· 
tar en la 3ra. Reunión. Para cada uno CE 
los anteriores puntos se elaboró un do­
cumento base para la discusión. 

La E FS de Austria presentó una 
definición tentativa de organismos o ins· 
tituciones internacionales de carácter 
más bien práctico. Se acordó inicialmen· 
te definir una institución internacional 
como una organización establecida o 
no por un tratado, en la cual dos o más 
estados, agencias gubernamentales u 
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organismos con financiamiento público, 
son miembros y en la que el interés fi­
nanciero conjunto es supervisado por un 
órgano gubernamental superior. 

El propósito de una institución de 
este tipo pudiera ser para efectuar una 
cooperación internacional en el manejo 
de asuntos de carácter humanitario, 
cultural, social o económico, por ejem­
plo, cooperación en el ámbito de (go­
bemabilidad), seguridad, finanzas, pro­
yecto científico, (medio ambiente) y 
realización conjunta de proyectos téc­
nicos, económicos, financieros y socia­
les. La definición antes propuesta será 
revisada posteriormente una vez efectua­
da la recolección de información acerca 
de las instituciones internacionales. 

Dinamarca presentó un documento 
acerca de los principios que deben re­
gir la auditoría de las instituciones in­
ternacionales en lo relativo a su visión, 
misión, y valores. Es así como en cuan­
to a su visión, todas las instituciones 
internacionales financiadas con recur­
sos públicos deben estar sujetas a una 
auditoría por parte del sector público 
para promover la gobemabilidad, trans­
parencia y respondabilidad. lntosai en 
su conjunto así como sus miembros in­
dividuales tienen la misión de promover 
mecanismos que estimulen la auditoría 
de los organismos internacionales por 
parte de la comunidad de EFS, reco­
nociendo su experticia e independen­
cia en la auditoria de gestión y finan­
ciera del dinero público. 

Con relación a los valores, los meca­
nismos de auditoría para ser efectivos 
deben asegurar que el auditor externo: 

• sea independiente de la gerencia de
las instituciones auditadas (indepen­
dencia);

• tenga suficiente poder para llevar
a cabo la auditoría de la mejor ma­
nera posible en el sector público
(Mandato);

• disponga de los recursos adecuados
para realizar la auditoría (Recursos);

• tenga el derecho de infonnar sobre bs
resultados de la auditoría al cuerpo
gubernamental y a través de éste a
los estados miembros {Información);

• se ajuste a las mejores normas pro­
fesionales (Normas);

• sea designado de una manera abier­
ta, honesta y transparente (Designa­
ción).

U lteriormente, Dinamarca con la 
cooperación del Reino Unido e India 
revisarán el texto explicativo y 
presentarán una propuesta para la 
próxima reunión. 

Otro tema objeto de discusión fue 
el referente a la expansión de las posi­
bilidades de las EFS de involucrarse en 
auditorías de las instituciones interna­
cionales cuyo documento fue prepara­
do por Sudáfrica y Venezuela y apro­
bado por los delegados. 

Por último se acordó presentar una 
ponencia sobre las orientaciones prác­
ticas para los auditores: Noruega asu­
mió la responsabilidad de preparar un 
proyecto de ponencia sobre el tema. 

Al término de la reunión los partici­
pantes decidieron reunirse de nuevo a fi­
nales de año en noviembre o diciembre. 
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a Contraloría General de la Repúbli­
a Bolivariana de Venezuela, en su 
ondición de subsede de la 

OLACEFS y en cumplimiento del pro ­
grama de capacitación para el año 2002 
de la referida Organización, realizó el 
Curso Internacional "Conceptos Funda­
mentales de Auditoría Financiera", el 
cual se impartió del 8 al 17 de julio del 
2002. La actividad académica del evento 
estuvo a cargo de Carlos Barbón, fun­
cionario de la Contraloría General de la 
República de Costa Rica, y de Yadi ra 
Espinoza Moreno, Eyra del Valle Brito, 
Pedro F. Alsina, Marcelo Cartaya y 
Eduardo Olmos, funcionarios de esta 
Contraloría General. 

Asistieron al mismo, representantes 
de siete países: Brasil, Colombia, Costa 
Rica, México, Paraguay, República 
Dominicana y Venezuela, conforman­
do un grupo de 27 personas. 

Este curso fue diseñado para audi­
tores de 3 a 5 años de experiencia, que 
requieren actualización en esta actividad 
e incrementar sus habilidades y conoci· 
mientas en auditoría financiera. Esto 
con la intención de fortalecer la capaci­
dad técnica de los participantes en el 
cumplimiento de labores en materia de 
auditoría financiera, mediante el análi­
sis de los elementos conceptuales, 
doctrinarios y metodológicos que lo so­
portan, así como promover entre los par­
ticipantes el intercambio de conocimien­
tos y experiencias en el área. 

Para lograr los objetivos se desarro­
lló el marco conceptual en materia de 
auditoría financiera, donde se incluye­
ron conceptos, principios, objetivos, al­
cance y características. Se presentó en 
forma detallada las normas de auditoría, 
tanto del Instituto Americano de Canta· 
dores Públicos (AICPA) como las de la 
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Organización de Entidades Fiscalizado­
ras Superiores (lntosai), por ser éstos 
dos instrumentos normativos y referen­
cias importantes en la elaboración de 
las normas de auditoría a nivel mundial. 

El curso ofreció también un proceso 
detallado de auditoría financiera en sus 
tres fases: planeación, ejecución e infor­
me. La fase de planeación tiene como 
propósito la identificación de lo que se va 
a examinar, cómo, cuando, con qué re­
cursos, alcance, tiempo, objetivos, crite­
rios y enfoque, es decir, toda la informa­
ción requerida para llevar a cabo una labor 
eficiente y efectiva. Por su parte, en la 
fase de ejecución se enfatizó en la reco­
pilación de pruebas y en el análisis de 
evidencias, basándose en los objetivos 
de auditoria, los criterios y la metodolo­
gía desarrollada en la fase de planeación. 
La última fase consistió en la elabora­
ción del informe por el cual se comuni­
can los resultados de la auditoría. 

Durante el curso se destacó la 
importancia de realizar el asegura­
miento de la calidad mediante un pro­
ceso continuo de revisiones sobre el 
cumplimiento efectivo de importantes 
normas y políticas de la entidad au­
ditora, para medir el grado de satis­
facción del usuario interno y externo 
por los productos o servicios recibi­
dos. Para ello se discutió sobre el 
sistema de aseguramiento de cali­
dad, el cual permite la identificación 
de siete 7 puntos de control, de los 
cuales 5 de ellos están ligados di­
rectamente a las distintas fases del 
proceso de auditoría y los 2 restan­
tes intervienen de manera contunden­
te para el logro de la calidad. Estos 
son: planificación, programación, do­
cumentación o papeles de trabajo, 
conclusiones y recomendaciones, 
informe, evaluación posterior de la 
auditoría, y retroalimentación de la 
auditoría. 

De izquierda a derecha Tania García, Auditor General , José Gregorio Castillo, Auditor 
Coordinador; Sonia García, Analista Junior y Ornar Cipriani, Auditor Coordinador, fun­
cionarios de la Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela, y Silvio 
Pimentel, Director General de Unidades de Auditoría de la Contraloría General de la 
República Dominicana. 
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D
urante los días 10 y 11 de julio de 
2002 se celebró en Cartagena de 
Indias (Colombia), las II Jornadas 

Euroamericanas de Entidades Fiscali­
zadoras Superiores (EFS) promovidas 
por Eurosai y la OLACEFS y organiza­
das por la EFS de Colombia. El evento 
contó con la participación de 27 paí­
ses y reunió a más de 100 personali­
dades del ámbito del control fiscal, 
entre las que se cuentan Contralores 
Generales y Presidentes de Tribuna­
les de Cuentas que analizaron y de­
batieron temas relacionados con las
EFS y la cooperación internacional, 
control y lucha contra la corrupción 
en un mundo globalizado y control de 
la gestión ambiental. con los cuales 
se intentó dar respuesta al reclamo 
de una actuación más efectiva de las 
EFS, como elemento de equilibrio en 
el sistema de poderes del Estado, con 
el fin de impulsar la buena gestión, 

de forma que contribuya al progreso 
económico, social y ético, y lograr así 
el fortalecimiento de la labor de las 
EFS identificando nuevas posibilida­
des de colaboración y de cooperación 
para la integración eficaz de sus ac­
tuaciones en el ámbito global en la 
lucha contra la corrupción. 

El Contralor General de la Repú­
blica, Dr. Clodosbaldo Russián, en re­
presentación de República Bolivaria­
na de Venezuela, asistió al evento, 
consciente de que las EFS necesi­
tan establecer vías de cooperación 
para llevar a cabo un control eficaz 
de la aplicación de las ayudas que 
las Organizaciones Internacionales 
prestan. por cuanto la cooperación 
presenta, en estos momentos, un 
nuevo alcance y precisa de renovados 
impulsos a la luz de la experiencia de 
las EFS y de las nuevas realidades 
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políticas, sociales y económicas en 
que se hallan inmersas, que deman­
dan del control, ampliación de esfuer­
zos y actualización de actividades que 
conlleven a una lucha efectiva contra 
el flagelo de la corrupción. En este 
sentido, el Contralor General partici­
pó en la mesa de trabajo sobre el tema 
"Control y lucha contra la corrupción 
en un mundo globalizado", en la que 
aportó y desarrolló cinco (5) puntos 
esenciales cuales son: 

1. Desarrollo de sistemas de infor­
mación abiertos e integrados en
los países, que permita la comu­
nicación directa y eficaz entre los
diferentes organismos sanciona­
dores.

2. El establecimiento de una plata­
forma jurídica de control como he­
rramienta para lucha contra la co­
rrupción y el logro de la
transparencia de la Administración
Pública.

3. Construcción de una Administra­
ción Pública estructural y
funcionalmente sólida, capaz de
actuar de manera transparente y
eficaz con capacidad de respues­
tas oportunas en la sanción de los
corruptos, así como también con
la recuperación del producto de la
corrupción.

4. Elevación de la capacidad técnica
de los funcionarios públicos a tra­
vés de un sistema de formación y

mejoramiento continuo de los recur­
sos humanos.

5. Diseño y desarrollo de una campa-

ña nacional de concientización éti­
ca y educación, como soporte de la 
transparencia en la Administración 
Pública. 

Por otra parte, y aprovechando la 
asistencia de los titulares de las EFS 
a las II Jornadas Euroamericanas, la 
EFS colombiana y el Banco Intera­
mericano de Desarrollo (BID) organi­
zaron el Seminario Internacional so­
bre "Entidades Superiores de Control 
y Gobernabilidad", que tuvo lugar el 
12 de julio y que abordó, como uno 
de sus temas centrales, la moderni­
zación de las EFS. El Dr. Clodosbaldo 
Russián fue invitado a participar en la 
mesa de trabajo para debatir la ponen­
cia sobre el tema "control, lucha con­
tra la corrupción y democracia", cuya 
metodología de trabajo giró en torno a 
la discusión sobre la fenomenología de 
la corrupción y los planos sobre los 
cuales la acción de las Entidades Fis­
calizadoras Superiores puede incidir 
para prevenirla y sancionarla y en la 
que el Dr. Russián realizó importan­
tes aportes vinculados con la legiti­
midad del Estado, la autonomía de las 
EFS y el vínculo entre la lucha contra 
la corrupción y el avance de la demo­
cracia. 

El resultado de las jornadas fue sa­
tisfactorio y reafirma que las mismas 
constituyen, sin duda, un espacio pro­
picio para enriquecer las estrategias y 
mecanismos de acción frente a la la­
bor auditora de los países asociados a 
estas dos organizaciones (Eurosai y la 

OLACEFS). 
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C
on la finalidad de establecer rela­
ciones de cooperación técnica y 
científica en el área de control y 

fiscalización del manejo de los recur­
sos públicos; intercambiar informa­
ción, metodologías y experiencias re­
lacionadas con la vigilancia de la 
gestión fiscal para incrementar su 
capacidad operativa, promover su in­
tegración, disminuir los costos desti­
nados a la capacitación de sus fun­
cionarios, posibilitando estudios 
comparativos en áreas de interés co­
mún con acceso a documentación 
científica y técnica, y fomentar la di­
fusión de publicaciones especializa­
das, la Contraloría General de la Re­
pública de Paraguay y la Contraloría 
General de la República Bolivariana 
de Venezuela, por intermedio de sus 
representantes, el abogado Francis­
co Javier Galiana y el doctor 
Clodosbaldo Russián, respectivamen-

te, firmaron el pasado 11 de julio de 
2002 un convenio de cooperación téc­
nica. 

La suscripción contempla la pro­
gramación de acciones conjuntas de 
colaboración e intercambio en el área 
de control fiscal de la administración 
pública, financiera, contable, presu­
puestaria y patrimonial, que permitirá 
el trabajo conjunto en actividades co­
munes y se concretará mediante la rea­
lización de cursos, seminarios, confe­
rencias, talleres y demás actividades 
académicas de perfeccionamiento para 
los profesionales de las entidades 
involucradas, así como el intercambio 
de expertos y técnicos en las áreas 
de control y fiscalización, en la reali­
zación de proyectos conjuntos de in­
vestigación en áreas científicas y téc­
nicas de interés común; el intercambio 
de documentación científica y técnica 
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emanada de cada una de las institu­
ciones y cualquier otra forma de co­

operación que sea estimada conve­
niente, entre otras. 

Con el propósito de garantizar la rea­
lización de las actividades enmarcadas 
en el referido Convenio, se creó, por 
mandato del mismo, una Comisión Bi­
lateral Coordinadora compuesta por cua­
tro (4) miembros, dos (2) por cada orga­
nismo, quien tendrá a cargo la 

celebración, dirección e impulso de los 
programas y actividades propias del 

Convenio, previendo las medidas nece­
sarias para su cumplimiento, así como 
someter proyectos e iniciativas a la con­

sideración de las respectivas institucio­
nes, en relación con el desarrollo de las 
relaciones técnicas y científicas. 

Este convenio vendrá a fortalecer y 

estrechar los lazos de cooperación en­
tre ambas contralorías y por ende re­
dundará en beneficio de los recursos 
humanos y el mejor aprovechamiento 
de los recursos económicos, tecnoló­

gicos y de investigación. 
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C
on la finalidad de nutrirse de la ex­
periencia de los países hermanos, 
en el campo del control fiscal, la 

Contraloría General de la República, por 
intermedio del Contralor General, Dr. 
Clodosbaldo Russián recibió, del 15 al 
18 de julio de 2002, a la delegación de 
la Oficina Nacional de Auditoría de la 
República Popular China (CNAO), inte­
grada por el Sub Auditor General, Xiang 
Jumbo; el Comisionado Especial acre­
ditado en Nanjing, Dong Huali; el Jefe 
del Instituto de Estudios e Investigacio­
nes, Jiang Hong; la Sub Directora de la 
Oficina General, señora Du Shuling; y 
el señor Jiang Haiying, funcionario de 
la Dirección General de Asuntos Exte­
riores. 

Acompañados por el embajador 
Wang Zhen, los miembros de la dele­
gación tuvieron la oportunidad de en­
trevistarse con los directores de las di-

versas direcciones que conforman la 
CGR, lo cual permitió ilustrar nuestra 
Organización y su funcionamiento. 
Igualmente se entrevistaron con repre­
sentantes de otros Poderes Naciona­
les como el diputado William Lara, Pre­
sidente de la Asamblea Nacional y el 
Magistrado lván Rincón, Presidente del 
Tribunal S upremo de Justicia. 

En el marco de esta visita se llevó a 
cabo una conferencia en la sede de la 
Contraloría General de la República, en 
la cual el señor Xiang Jumbo explicó la 
estructura organizativa, el status legal, 
los poderes, deberes y responsabilida­
des, así como los procedimientos de la 
organización a su cargo. Explicó además 
que el sistema de auditoría en China tie­
ne una historia muy larga, pues hace tres 
mil años que surgió el primer sistema 
auditor. En el año 992 se comenzaron a 
instalar los primeros institutos de 

Revista de Control flscal 

mayo-agosto 2002 



El Contralor General de la República, Dr. 
Clodosbaldo Russián da la bienvenida al 
Sub Auditor General de la Oficina Nacio­
nal de Auditoría de la República Popular 
de China. 

auditoría, los cuales permanecieron du­
rante los gobiernos posteriores y cuyas 
atribuciones de aquel entonces eran prin­
cipalmente el control de los ingresos y 
los costos de las finanzas del país, así 
como la prevención de actos de corrup­
ción de los altos funcionarios del gobier­

no. Posteriormente, desde 1949 cuando 
se fundó la República Popular de China, 
y hasta 1982, no existió un organismo gu­

bernamental de auditoría independiente. 
Durante todo ese tiempo el control de los 
ingresos y egresos de las finanzas se ejer­
ció a través de un organismo de supervi­
sión adscrito al Ministerio de Finanzas. 

A partir de 1982 China comenzó a 
aplicar la reforma de las leyes y en su 
Constitución se estipuló claramente 
que se comenzaría a aplicar el siste­

ma de auditoría, y es así como el 12 de 
septiembre de 1983 se conformó oficial­
mente la Oficina Nacional de Auditoría 
de la República Popular de China, y en 
agosto de 1994 se promulgó formal­
mente la Ley de Auditoría de la Repú­
blica Popular China. Hoy la CNAO 
cuenta con 12 departamentos funcio­
nal es internos, 92.469 instituciones de 
auditoría y 242.978 empleados. Tiene 

además un Instituto de Auditoría y 
cuenta con una Editorial de Auditoría. 

Por su parte el doctor Russián apro­
vechó la oportunidad para dar la bien­
venida a la delegación china, y a la vez 
agradecer los aportes que la institución 
que representan pudiera dar a la Con­
traloría General en cuanto a su expe­
riencia en el campo de la auditoría, lo 
cual contribuye a estrechar lazos de 
amistad entre ambos países. También 
recordó que el principio de la lntosai 
(Organización Internacional de Entida­
des Fiscalizadoras Superiores) se basa 
en la capacidad de las entidades fis­
calizadoras de aprender de las expe­
riencias de los países miembros. 

El señor Xiang Jumbo al expresar su 
agradecimiento, dio especial importan­
cia al hecho de que la Contraloría Ge­
neral de la República por vía constitu­
cional, cuenta con autonomía funcional, 
atribución que sería analizada en su país 
como una experiencia enriquecedora. 

El Sub Auditor General, Xiang Jumbo, du­
rante su exposición 
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E
n el marco del Plan Operacional de 
Capacitación de la OLACEFS y de 
acuerdo a la Detección de Necesi­

dades de la región se estableció como 
una de las prioridades de capacitación 
regional la materia auditoría de gestión. 
Esta necesidad será atendida a través 
del Convenio suscrito entre IDVBID/ 
GAO/OLACEFS. En tal sentido, se lle­
vó a cabo una reunión de especialistas 
y expertos en la materia de la GAO/ 
101/0LACEFS para iniciar el diseño del 
curso. Esta reunión se realizó en la 
sede de la Contraloría General de la 
República de Bolivia, del 22 al 26 de 
julio del año 2002. 

El equipo de especialistas y exper­
tos para el diseño del curso internacio­
nal de Auditoría de Gestión estuvo con­
formado por: 
• Lic. Philip Herr, experto en la mate­

ria designado por la GAO.

• Lic. Tania García, experto en la ma­
teria designada por la OLACEFS.

• Dra. Luz Maritza Blanco de Uribe,
especialista en capacitación de
adultos designada por la 101.

• Lic. Franz Gallardo, especialista en
capacitación de adultos designado
por la OLACEFS.

Este grupo de expertos consideró,
como insumos fundamentales para el 
desarrollo del curso: 
• La información obtenida de la De·

tección de Necesidades de Capaci­
tación de la región.

• El Cuestionario de Infraestructura de
Capacitación.

• El documento que resume las ne­
cesidades regionales, los objetivos
deseables de desempeño en el tra­
bajo y aspectos del ambiente en el
trabajo.
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• La experiencia y conocimientos
en la región sobre la materia a tra­
vés del material revisado sobre los
cursos en auditoría de gestión im­
partidos en algunas Entidades Fis­
calizadoras Superiore,s de la re­
gión.

• Los contenidos programáticos del
curso internacional de Auditoría de
Valor por Dinero de la National
Accounting Office del Reino Unido
(NAO), realizado en Perú y los cur­
sos diseñados en esa materia, para
las regiones de Afrosai y Asosai.

Cabe destacar que los miembros del 
equipo de especialistas y expertos para 
el diseño del curso internacional de 
Auditoría de Gestión desarrollaron esta 
fase del curso, de acuerdo al Enfoque 
Sistémico de Capacitación promovido 
por la 101 en la región, cumpliendo los 
siguientes pasos: 

• Análisis de las actividades inheren­
tes a la auditoría de gestión, a cuyo
efecto asignaron prioridades de
acuerdo a su importancia, frecuen-
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cia y complejidad, y desagregándolas 
en actividades principales, pasos y 
tareas. 

• Definición de los objetivos de des­
empeño deseables para la región.

• Desarrollo de un esquema de cur­
so, por sesiones según los distin­
tos objetivos de desempeño a lo­
grar.

• Desarrollo de los objetivos de apren­
dizaje a partir de los objetivos de
desempeño.

• Definición de las condiciones bajo
las cuales se desempeña el auditor
de gestión en la región, el desem­
peño deseado y los estándares que
debe considerar.

• Decisiones preliminares sobre los
métodos, medios, recursos de apren­
dizaje, transferencia e impacto.

• Definición de los materiales de apo­
yo que se deben desarrollar o adap­
tarse en la fase desarrollo.

• Definición del contenido del manual
del participante y del instructor, in­
cluyendo las ayudas audiovisuales
para el mejor aprendizaje.
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C
on el objeto de intercambiar expe­
riencias sobre el rol que ejerce la 
Contraloría y Auditoría General de 

la República India y la Contraloría Ge­
neral de la República, en sus respecti­
vos países, el Contralor General de la 
República, doctor Clodosbaldo Ru­
ssián, recibió en su Despacho a una 
delegación de ese país, entre los días 
del 23 al 26 de julio de 2002, represen­
tada por el Contralor y Auditor General 
Vijayendra N. Kaul y el señor Narendra 
Sing, Director Principal en la División 
de Relaciones Internacionales e Inves­
tigación. 

La visita correspondió a una invita­
ción que formulara el Dr. Russián, en 
octubre de 2001, con motivo de la firma 
del Memorando de Entendimiento para 
la cooperación entre ambas EFS. El Sr. 
Kaul posee un amplio conocimiento de 
la región de Asia-Pacífico con ocasión 

de su labor como asesor en política co­
mercial de las Naciones Unidas y es 
además, miembro del Comité Directivo 
de la Organización Internacional de En­
tidades Fiscalizadoras S uperiores 
(lntosai) y Presidente del Grupo de Tra­
bajo de Procesamiento Electrónico de 
Datos (PEO) de dicha Organización. 

Durante esta visita los altos funcio­
narios tuvieron la oportunidad de reunirse 
con los directores de esta Contraloría 
General en las que trataron temas rela­
cionados con las atribuciones y facul­
tades del máximo Órgano Contralor en 
el marco de la Constitución de la Re­
pública. Al mismo tiempo, la delegación 
estableció contacto con representantes 
de la Asamblea Nacional, la Cancillería 
y el Tribunal Supremo de Justicia. 

El intercambio fue muy productivo 
ya que el Contralor y Auditor General 
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de la India realizó una presentación en 

la que explicó que él es designado 
como titular de la Auditoría de la India y 
de los Departamentos de Contabilidad, 
por el Presidente de su país, para ejer­
cer el cargo por un lapso de 6 años, 
durante el cual realiza sus deberes y 
funciones a través del Departamento de 
Contabilidad y Auditoría indio, cuyas 
actividades monitorea y controla. En­
tre sus atribuciones está el auditar todo 
gasto proveniente del Fondo Consoli­
dado de la India y de todo estado o te­
rritorio de la Unión que tenga una Asam­
blea Legislativa, a fin de verificar que el 
dinero que reflejan las cuentas como 
pagado estuvo legalmente disponible y 
si es aplicable al servicio o propósito al 

cual se destinó. Debe también auditar 
todas las transacciones relacionadas 

con los Fondos de Contingencia y las 
Cuentas Públicas así como las hojas 
de balance y cuentas de beneficios y 
pérdidas y las cuentas subsidiarias de 
todo el comercio y la manufactura en 
cualquier departamento de la Unión o 
de un estado. 

El Departamento cuenta con mas 
de 60.000 empleados y 11 institutos 
de capacitación. Además de 105 uni­
dades de campo destinadas a cada 
área específica de auditoría y de con­
tabilidad; con 88 sucursales y 441 Ofi­
cinas de Auditoría distribuidas en todo 
el país. 

En la gráfica el señor Narendra Sing, Director Principal en la División de Relaciones 
Internacionales e Investigación; el Contralor General, Dr. Clodosbaldo Aussián; el Con­
tralor y Auditor General de la India Sr. Vijayendra N. Kaul; la Sub-Contralora, Dra. Adelina 
González y el Sr. Aavi Banger, Consejero de la Embajada de la India en Venezuela. 
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E
l Seminario: Internacional "Auditoría 
Informática: Gobemabílidad de Tec­
nología Informática (TI) y Cobif' se 

realizó en la ciudad de Panamá; en las 
instalaciones del Instituto Superior de 
Fiscalización y Gestión Pública del 19 
al 23 de agosto de 2002 y fue organi­
zado por la Contraloría General de la 
República de Panamá, en calidad de 
subsede del Plan Operacional de Ca­
pacitación Regional de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Enti­
dades Fiscalizadoras Superiores 
(OLACEFS). 

El objetivo general del seminario 
fue capacitar a los auditores de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 
de la OLACEFS, en la aplicación de 
nueva metodología de auditoria en li­
neamiento con los estándares de Con­
trol Cobit (siglas derivadas de Control 
Objetives for lnfonnation and Relatad 

Technology) y los principios de Go­
bemabilidad de Tecnología de informa­
ción (TI). 

El evento contó con la participación 
de funcionarios de las EFS de Brasi� 
Colombia, Cuba, Chile, Honduras, Pa­
namá, Paraguay y Venezuela. 

Por la Contraloría General de la Pe­
pública Bolivariana de Venezuela, asis­
tió la funcionaria Niurka Hemánctez. Asis­
tente adscrita a la Dirección de Control 
del Sector Economía, de la Dirección 
General de Control de la Administración 
Central y de los Poderes Nacionales. 

Los contenidos programáticos del 
Seminario fueron: 
• Antecedentes
• Gobemabilidad de TI
• Definición de Cobit

ledSII de caatnl Rsal 



o Misión

º Usuarios 

º Componentes: 

- Resumen Ejecutivo

- Marco Referencial

- Guías de Auditorías

- Objetivos de Control

- Directrices Gerenciales

o Principios de la Metodología

o Estructura

º Objetivos de Control: 

- Planeación y Organización

- Adquisición e Implementación

- Entrega y Soporte

- Monitoreo

\; ':.. 1 
, 
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o Directrices Gerenciales

o Implementación de Cobit

o Caso de estudio

Del informe final del seminario pre­
sentado por la Contraloría panañeña a 
la OLACEFS se recoge como condi­
ción que el enfoque que Cobit como 
herramienta ampliar de la alta geren­
cia merece una condición para su 
implatación en las EFS de la región, 
por lo que se recomendó la creación 
de un Comité dwe Tecnología de Infor­
mación que señale la dirección Inte­
gral que debe tener todo lo relaciona­
do con la tecnología de la información 
y conformación organizada de la 
Auditoría de Sistemas de Información. 
Ambas dependencias conceptuadas 
bajo el enfoque Cobit. 

l fl F 
r\.: ) .�i 
, ... _...., 

En la primera fila, la segunda de izquierda a derecha, Niurka Hemández, de la Contra­

loría venezolana con los participantes en el Seminario Internacional "Auditoria Infor-

mática: Gobemabilidad TI y Cobir. 
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E
l Comité de Capacitación Regional 
(CCR) es el órgano encargado de 
efectuar la planificación, promoción 

y evaluación de las acciones de capa­
citación en las Entidades Fiscalizado­
ras Superiores (EFS) de la región, yac­
tualmente, está constituido por las EFS 
de Argentina, Bolivia, Costa Rica, Ni­
caragua, Perú y Venezuela, esta últi­
ma, ejerciendo la presidencia del CCR. 

La primera reunión del CCR se llevó a 
cabo del 1 O al 14 de abril 2000 en la ciu­
dad de Montevideo; la segunda reunión 
se realizó en Brasilia en noviembre de 
2000, en el marco de la X Asamblea Ge­
neral de la OLACEFS; la tercera reunión 
se realizó en Caracas, del 9 al 13 de julio 
de 2001, en la sede la Contraloría Gene­
ral de República Bolivariana de Venezue­
la y la cuarta reunión se llevó a cabo del 
28 al 30 de agosto de 2002, nuevamente 
en la sede de esta Contraloría. 

R1v1s11 de conuo1 ns1:11 
mayo-agosto 2002 

A esta cuarta reunión del CCR asis­
tieron representantes de las EFS de 
Bolivia, Nicaragua, Perú y Venezuela. 
Los objetivos fueron evaluar la gestión 
realizada durante el período 2001-2002 
y definir estrategias que permitieran al 
CCR: 
• Realizar el informe que presentará

el CCR en la Asamblea General de
la OLACEFS.

• Preparar la agenda de trabajo 2002-
2003.

• Definir competencias y responsabi­
lidades del CCR y de cada uno de
sus miembros para el logro de los
objetivos 1 y 2 del Plan Estratégico
de la OLACEFS y del Plan Opera­
cional de C apacitación Regional
(POCA).

• Establecer los términos de referen­
cia sobre los cuales se manejará el 
CCR para el 2002-2003.



Con tal propósito, se trataron los 
siguientes aspectos: 

1 . Presentación de la visión general del 
Enfoque Sistémico de Capacitación 
(ESC), con el objeto de establecer 
las bases sobre las cuales se fun­
damentó la discusión e informar los 
antecedentes del CCR a los nuevos 
delegados. 

2. Evaluación de los resultados del le­
vantamiento de la infraestructura y
de la detección de necesidades de
capacitación (DNC) regional, de con­
formidad con lo acordado en la ter­
cera reunión del CCA. Al respecto
se acordó:

o La EFS del Perú realizará una
revisión final del informe sobre
infraestructura regional, a fin de
presentarlo a la XII Asamblea
General de la OLACEFS en
México.

• La EFS del Perú realizará y apli­
cará un nuevo cuestionario a las
EFS, que permita definir un in­
ventario regional sobre los cur­
sos de la OLACEFS que cum­
plen con los parámetros de
calidad del ESC.

• La EFS de Bolivia realizará una
revisión y evaluación de los cues­
tionarios de DNC recibidos, a fin
de concluir el análisis y definir
nuevas estrategias de acción
para la región.

3. Interpretación de los objetivos 1 y 2
del Plan Estratégico de la OLACEFS
y su correspondencia con el POCA,
comprobándose la total correspon­
dencia entre los mismos.
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4. Realización de una encuesta a cargo
de la Contraloría General de Repúbli­
ca Bolivariana de Venezuela, para eva­

luar los logros en la implementación
del Plan de Capacitación Regional a
Largo Plazo (PRCLP) en la región de
OLACEFS. De la evaluación resultan­
te, surgieron recomendaciones y es­
trategias que se detallan en el POCA
2002-2003.

5. Evaluación e identificación de los
logros y metas alcanzadas o ade­
lantadas en los cuatro objetivos del
POCA, destacándose los siguien­
tes:

• Levantamiento de la infraestruc­
tura de capacitación de las EFS
regionales.

• Definición de tópico o prioridades
de capacitación regional.

• Levantamiento o detección de ne­
cesidades de capacitación regio­
nal.

• Celebración e inicio de labores
del Convenio de Cooperación
Técnica y Financiera entre el
Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID), la Oficina General
de Auditoría de los Estados
Unidos de América (GAO), la
Iniciativa para el Desarrollo de
lntosai (1 DI) y la Organización
Latinoamericana de Entidades
Fiscalizadoras Superiores
(OLACEFS), que prevé la reali­
zación de 8 cursos en la región,
en materias prioritarias.

• Realización del curso regional de
Detección de Necesidades de
Capacitación.

• Configuración de la red de apo-
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yo para la capacitación confor­
mada por los t itulares de la EFS, 
los enlaces. especiafistas y uni­
dades de capacitación de cada 
EFS, y los miembros del CCR 
en la región. 

6. Evaluación del cronograma, los
compromisos y las responsabilida­

des derivados del Plan de Capaci­
tación Regional que serán realiza­
dos en el marco del convenio

BID-GAO-IDI-OLACEFS. Con rela­

ción a esto se acordó que la EFS 
de Venezuela: 

o Redefini rá el cronograma de eje­
cución para la fase de desarro­
l lo consi derando la p ropuesta
de apoyo de la IDI. El nuevo equi­
po, entre los meses de septiem­
bre y noviembre deberá desarro­
llar el curso para dictarse en la
segunda quincena de noviembre.

De izquierda a derecha el Arq. Marcelo Cartaya, Director de Información Técnica Y 
Cooperación (DITC); Lic. Rubén Fernando Ortega, representante de la Contraloría 
peruana; la Sub-Cont.ralora, Dra. Adelina González; el Contralor General, Dr. 
Clodosbaldo Russián; Lic. María Eugenia Butrón representante de la Contralor(a bo­
liviana; la lng. Yadira Espinoza, Directora General Técnica; Lic. Pablo Emilio Hurtado, 
representante de la Contraloña nicaragüense y el Lic. Eduardo Olmos, Analista Su­
pervisor de la DITC. 
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• Solicitará a la EFS de la India, a
la IDI y a la GAO información o
materiales sobre auditoria Infor­
mática para el diseño del curso
previsto.

• Sistematizará la información
resultante del XII Asamblea
de la OLACEFS en México y
del concurso anual de la
OLACEFS, a fin de que sean
insumos para el diseño y de­
sarrollo del curso.

• Solicitará a las EFS de Pana­
má, Colombia o Chile la desig­
nación de expertos para cola­
borar en la fase de diseño y
desarrollo del curso de auditoria
informática, así como a la EFS
de Costa Rica y a la IDI para la
designación de los especialis­
tas de capacitación.

7. En relación con el diseño y de­
sarrollo de pautas de capacita­
ción regional. se acordó que las
EFS de:

• Bolivia diseñará el proyecto de
pautas sobre el ese.

• Nicaragua diseñará el proyecto
de pautas sobre los cursos sub­
sede e in-situ.

• Perú diseñará el proyecto de pau­
tas sobre las pasantías.

8. En relación con la propuesta de la
EFS de Panamá a la OLACEFS so­
bre la especialización académica en
el Instituto Superior de Fiscalización
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y Gestión Pública (ISFGP) de la 
República de Panamá, se acordó 
coordinar: 

• El apoyo logístico y aporte de
sede para dos cursos previstos
en el año 2003.

• La implementación de un siste­
ma de becas para estudios de
cuarto n ivel en materia de
auditoria gubemamental, previs­
tos en el ISFGP.

• La realización de un proyecto
para titular auditores gubema­
mentales en programas de IV
nivel, a través de las EFS de
la región (instructores y logís­
t ica).

9. Sobre el diseño y desarrollo del cur­
so en materia de Deuda Pública, se
definió un plan de acción y se
responsabilizó a la EFS de Vene­
zuela para promover el diseño, de­
sarrollo y ejecución del curso regio­
nal en la materia.

1 o. En relación con el proyecto de tér­
minos de referencia para el Comité 
de Capacitación Regional, se dis­
cutió, revisó y ajustó para ser en­
tregado por la Presidencia del CCR 
al Consejo Directivo a realizarse en 
México. 

11. El CCR formuló las líneas de ac­
ción y metas para el período 2002
- 2003, con sus respectivas es­
trategias, lapsos de ejecución y
responsables, que se expresan en
el POCA 2002-2003.
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